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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Administración Pública e Interio r

3392 ORDEN de 9 de marzo de 1993, de la Consejería de
Administración Pública e Interior, por la que se re-
suelve con carácter definitivo, en trámite de ejecu-
ción de sentencia, el concurso de méritos convocado
por t :lyden de 14 de diciembre de 1989, en relación
con los puestos de trabajo de Ayudantes Técnicos de
Laboratorio .

Por Orden de la Consejeria de Administración Pública
e Interior, de 14 de diciembre de 1 989, se convocaron para
su provisión, mediante el sistema de roncurso de méritos, dis-
tintos puestos de tr•abajo de la Administración Regional, re-
solviéndose éste con carácter definir .ivo por Orden de 25 de
mayo de 1990 de esta Consejería .

Recurrida la Orden de 25 de mayo de 1990, en relación
con la declaración de exclusión de doña Santa Cruz García
Piqueras en las plazas de Ayudante Técnico de Laboratorio,
ante la Sala de lo Contenicoso Adrninistrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, se di ..tó con fecha 25 de junio
de 1992 la sentencia n .° 376, relativa al recurso contencioso-
administrativo 1 .063/90, cuyo fallo estimó el citado recurso .

Por Orden de esta Consejería cle 21 de julio de 1992 se
dispone el cumplimiento en sus propios términos'de la sen-
tencia dictada por la Sala de lo Corltencioso Administrativo
del Tribunal Superior de,Justicia de Murcia .

Por Orden de esta Consejería de 1 de diciembre de 1992,
se dispone la adjudicación del puesto de trabajo «Ayudante
Técnico de Laboratorio» (código AZ00016) de la Consejería
de Sanidad a doña Santa Cruz García Piqueras .

Como consecuencia de lo anter,or, se alteran las adjudi-
caciones efectuadas por Orden de 2 '_ de mayo de 1990 de esta
Consejería y, ~ae acuerdo con la prop sesta realizada por la Co-
misión de Selección,

DISPONGC :

se resuelve con carácter de r initivo el concurso de méritos con-
vocado por Orden de 14 .ie diciembre de 1989 .

Tercero

Cesar a doña M . a F,ensanta Córdoba Martínez, en el
puesto de trabajo de «Ayu ..lante Técnico de Laboratorio» (có-
digo AZ00019), quedandc a disposición del Secretario Gene-
ral de la Consejería de Sa i ridad, quien le atribuirá el desem-
peño provisional de un pi esto de trabajo correspondiente a
su Cuerpo y Escala, dent, o de la misma localidad, o en su
defecto, en la más cercan ; . En el supuesto de que en la Con-
sejería de Sanidad no exi .tiere puesto vacante del Cuerpo o
Escala a que pertenece la , uncionaria, el Consejero de Admi-
nistración Pública e Interic r podría atribuirle, con carácter pro-
visional, el desempeño de kn puesto vacante en cualquier otra
Consejería u Organismo Autónomo y ello en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 43 .2 ae la Ley 3/86, de 19 de marzo, de
la Función Pública de la Región de Murcia .

Cuarto

Contra la presente O , den podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de in mes a partir del día siguiente al
de su publicación en el «E,,rletín Oficial de la Región de Mur-
cia», ante el Consejero de Administración Pública e Interior.

Murcia, a 9 de marz( de 1993.-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Intei i or, Antonio Bódalo Santoyo .

Secretaría General df la Presidencia

3333 ORDEN de 15 o e marzo de 1993, de la Secretaría

General de la Pre sidencia, por la que se regula el otor-
gamiento de sub venciones a las Casas Regionales y
Otras Comunida des Murcian as asentadas fuera de la

Región.

Primero

Adjudicar los puestos de trabajo de Ayudantes Técnicos
de Laboratorio al personal que se relaciona a continuación :

Consejería ; Código; Denominación ; Adjudicatario ;
D.N.I .

Sanidad; AZ(0018; Ayudante Técnico de Laboratorio ;
Vilella Martírrez, M.' Dolores ; 27.438.667 .

Sanidad; AZ(0019; Ayudante Técnico de Laboratorio ;
Carrión Ortuilo, Jerónimo ; 22.456 387 .

Segundo

El presente nombramiento se ajustará, a todos los efec-
tos, a lo dispuesto en la Orden de 25 de mayo de 1990, de
la Consejería de Administración Pública e Interior, por la que

En los Presupuestos Generales de la Región de Murcia
para 1993, aprobados pe , Ley 5/1992, de :22 de diciembre,
figura una dotación para la concesión de subvenciones a las
Casas Regionales y otras ,omunidades Murcianas asentadas
fuera de la Región, cuyo )torgamiento individual por no te-
ner carácter nominativo, lebe ser objeto de convocatoria pú-
blica con arreglo a criteric s de publicidad, concurrencia y ob-
jetividad; conforme a lo : stablecido en el artículo 51 .5 de la
Ley 3/1990, de 5 de abril de'Hacienda de la Región de Mur-
cia, en la redacción dada ;w la Disposición Adicional Prime-
ra, apartado 5 de la Ley '/1991, de 23 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para ' 992 .

Por todo ello, y cor objeto de regular la concesión de
las referidas ayudas, en ejercicio de las facultades que me
corresponden,
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DISPON(3O :

Artículo 1 .
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Por la presente Orden se comoca y regula la concesión
de subvenciones previstas en la partida 11 .01 .1 12A.483 de los
vigentes Presupuestos de la Comunidad Autónoma por im-
porte total de hasia 23 millones de pesetas para Casas Regio-
nales y Comunidades Murcianas asentadas fuera de la Región .

Artículo 2 .

A las citadas ayudas y subvenciones serán de aplicación
las siguientes normas generales :

1 . Aderr ás de jo establecido en la presente Orden, regi-
rán esta Convocatoria los preceptos contenidos en la Ley
3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Murcia,
especialmente lo d.ispuesto en los artículos 51 y 51 bis, en la
redacción dada a¡unbos por la Ley 3/1991, de 23 de diciem-
bre, de Presu puesms Generales de ;a Región de Murcia para
1992 .

2 . Los beneficiarios vendrán obligados a facilitar cuanta
información ¡.es sea, en su caso, requerida por el Tribunal de
Cuentas, y a¡creditar, previamente al cobro de la subvención
que se encueri.tran al corriente en el zumplimiento de sus obli-
gaciones fiscales con la Comunidad Autónoma. Sin perjuicio
de lo anterior, vendrán obligados a justificar ante la Secreta-
ría General d„ la Presidencia la aplicación de los fondos reci-
bidos a la firalidad que motivó su concesión, y a someterse
a las actuaciones de control financiero que puedan instruirse
por la Conse ;Íería de Economía, Hacienda y Fomento .

3 . La Resolución de otorgamiento de la ayuda o subven-
ción podrá modiffiarse como consecuencia de la alteración de
las condicioncs esenciales tenidas en cuenta para su concesión,
pudiendo exigirse el reintegro de las -antidades percibidas más
el interés de d emora, en los casos recogidos en el artículo 51 .8
de la Ley 3/1 5090, de 5 de abril (redac ión dada por Ley 3/1991,
de 23 de dici ;;mbre) .

4 . El importe de la subvención o ayuda no podrá ser su-
perior al cosi e de la actividad desa rrollada .

5 . Se ap]iicará el régimen de in1'racciones y sanciones es-
tablecido en el articulo 51 bis de la Ley 3/1990, de 5 de abril
(redacción d¿.da por Ley 3/1991, c.e 23 de diciembre) .

Artículo 3 .

1 . Podrán ser beneficiarias de las ayudas de cuyo otor-
gamiento trat. :L la presente Orden las Casas Regionales de Mur-
cia, existentes fuera de7a Región, ascomo las Entidades Aso-
ciativas que hayan sido reconocidas :omo Comunidades Mur-
cianas asentadas fuera de la Región .

Con carcácter excepcional, podrán ser también destinata-
rias de las ayudas que se convocan l ts entidades o agrupacio-
nés radicadas fuera del territorio regional, de las que formen
parte ciudadanos murcianos o vinculados a Murcia en cuan-
tía o proporción suficiente, que sin ánimo de lucro tengan
como fin la ayistericia social o el foinento de lazos culturales
o sociales con la Región :

2 . Las ayudas se podrán destinar a la financiación total
o parcial de las actividades concretas a realizar durante 1993
por las entidades solicitantes, o a financiar parte de los gastos
generales de fancionamiento de las rnismas durante el presen-
te ejercicio .

3 . Serán xiterios de valoración, al objeto de discernir so-
bre el otorgamiento de las subvenci Dnes que se convocan, el

número de socios de la eí i tidad, la trascendencia social de los
fines para los que se soli citan, la situación económica de la
entidad, la aportación q re por ella se haga al cumplimientor
de las actividades que se proyectan atender, la relevancia re-
presentativa de lacultur<+ e intereses murcianos en el entorno
social de la entidad, y cu,ilesquiera otrós que se estimen ade-
cuados para justificar l, aportación de la Administración
Regional al logro de hs fines generales de las entidades
beneficiarias .

Artículo 4 .

Las solicitudes de las ayudas convocadas, deberán ser pre-
sentadas en el Registro C eneral de la Comunidad Autónoma
o por cualquiera de los p ocedimientos establecidos en la Ley
de Procedimiento Admin ,trativo, en el plazo de 30 días a par-
tir de] siguiente al de la f iblicación de esta Orden en el «Bo-
letín Oficial de la Regiór de Murcia» . Se incluye modelo de
instancia en Anexo .

Las solicitudes serár suscritas por el Presidente de la en-
tidad, y deberán acompa arse de la siguiente documentación :

- Certificación expe ida por el Secretario de la entidad
que acredite el desempeñ ) de la Presidencia de la misma por
quien suscribe la solicituc y del acuerdo adoptado por la Jun-
ta Directiva u órgano d gobierno sobre la solicitud de la
subvención .

- Fotocopia del Doct nento Nacional de Identidad o acre-
ditativo de la personalid i .d de quien formula la solicitud .

- Memoria presupue Lada sobre las actividades o destino
que se proyecta dar a la ibvención que se solicite, con indi-
cación de la financiacióri que se aportará a dichos fines por
la entidad, y de la neces dad de la ayuda que se solicite .

- En el caso de que i entidad no esté reconocida como
Comunidad Murciana as ntada fuera de la Región conforme
a la Ley Regional 9/198f de 9 de diciembre, se acompañará
certificación acreditativa le su inscripción conforme al dere-
cho vigente en el territori , en que radique su domicilio legal,
y documentación sobre a tuaciones anteriormente realizadas .

- Para las entidades i .ue no lo hubieran aportado con an-
terioridad, o hubiesen su ¡ido algún cambio, código de iden-
tificación fiscal y entidad : ancaria, así como número de cuenta
en la que sería realizado f abono de la subvención que puede .
concederse .

- Las entidades o al •upaciones que hubiesen percibido
de esta Comunidad Autó oma y por el anterior ejercicio sub-
vención económica, remi rán, en su caso, de no haberlo he-
cho con anterioridad, cer ficación acreditat ;iva del ingreso en
la caja de la entidad de] mporte de la misma .

- Compromiso de rer lir las cuentas y justificar documen-
talmente la aplicación de )s fondos recibidos en la forma de-
terminada por la Consej ría de Economía, Hacienda y Fo-
mento, así como de acre~ itar que se encuentra la entidad al
corriente de sus obligac ones fiscales cor,, la Comunidad
Autónoma.

Hisúosición final

La presente Orden ei trará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Bole-ín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 15 de marzo de 1993 . -El Secretario General de
la Presidencia, José Almagro Hernández .
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D. , Presidente y en representación de _

cumpliendo acuerdo de la Junta Directiva de la misma en sesión de , solicita subvención al amparo

de la convocatoria publicada por la Secretaría General de la Presidencia de la Comunidad Autónom, de la Región de Murcia en el «Boletín

Oficial de la Región de Murcia» de para la reaiizaci( rc► de las actividades que se expresan,

a cuyo efecto hago c:onstar :

- Se acompaña certificación expedida por el Secretario de la entidad acreditando que desemieño la Presidencia de la misma .

- Se acompaña certificación del acuerdo de la Junta Directiva de solicitar la subvención .

- Se adjunta folocopia del Documento Nacional de Identidad/documento acreditativo de mi personalidad.

- Adjunto memoria de las actividades o destino que se proyecta dar a la subvención que se soli, :ita, de la aportación que a las mismas

hará la entidad, y de la necesidad de la ayuda solicitada .

- Por no es,tar reconocida la entidad como Comunidad murciana asentada fuera de la Región, se acompaña certificación acreditativa

de su inscripción conforme al Derecho vigente en el territorio de su domicilio legal, y documentaciói, sobre actuaciones anteriormente reali-

zadas (sólo cuando sea procedente) .

- El Código de Identificación Fiscal de la Entidad es el icuando proceda,

conforme a la convocatoria) .

- La subvención concedida deberá ser ingresada en la cuenta que esta Entidad mantiene ab rta en _

con domicilio en _. , código cuenta cliente número

(cuando proceda, conforme a la convocatoria) .

- En la representación que ostento, me comprometo a acusar recibo de la subvención conceciida mediante certificación acreditativa

del ingreso en a caja de la Entidad del importe de la misma, así como a rendir las cuentas y just icarlas documentalmente conforme lo

establecido en la Orden de su convocar.oria .

- Para el ;.onjuinto de las actividades referidas, solicito la subvención de _ pesetas .

- A los efr:ctos de los criterios a tener en cuenta para la ponderación de la subvención, se a, ajunta documentación complementaria

en relación con lo expuesto en el artículo 3 . 1 de la Convocatoria (si se estima procedente) .

- Me comprometo a acreditar antes de la percepción de la subvención que la entidad que repre-"ento se halla al corriente de sus obliga-

ciones fiscales con la Comunidad Autt,noma.

Por ello, con la . debida consideración ,

SOLICITi :) a VE. la concesión de ;a subvención referida para las finalidades que qued an exput° ;tas, conforme a la Orden de la Convo-

cato ria de _._ de 1993.

de 1993 .

Fdo . :

EXCMO . SR. PRESIDENTE DE LA REGIÓN DE MURCIA .
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3332 ORDEN de 15 de marzo de 1993, de la Secretaría
General de la Presidencia, por la que se regula el otor-
gamiento de ayudas y sub ,, enciones a Corporaciones
Locales y para actividades de Entidades sin fin de
lucro .

En los Presupuestos Generales de la Región de Murcia
para 1993, aprobados por Ley 5/1992, de 22 de diciembre,
figuran dotaciones para la concesicín de ayudas a Corpora-
ciones Locales y para actividades de Entidades sin fin de lucro .

El artículo 51 de la Ley 3/1990 de 5 de abril, de Hacien-
da de la Región dr. Murcia, en la redacción dada por la Dis-
posición Adic :iona] Primera, apartado 5, de la Ley 3/1991, de
23 de diciemlrre, regula con carácter general el otorgamiento
de subvenciones y ayudas, en base a los principios de publici-
dad, concurrencia y objetividad, correspondiendo a las Con-
sejerías estabóecer las bases regulacforas .

Por todo ello, y con objeto d ,,. regular la concesión de
las referidas yudas, en ejercicio de las facultades que me co-
rresponden,

DISPONCr O :

Artículo 1 .

La presente Orden tiene por cbjeto regular y convocar
la concesión i Ie ayudas y subvencio ies previstas en los crédi-
tos presupuestarios existentes en la ;iección 11 de los vigentes
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma que a
continuación se indican :

- Partida 11 .01 .112A .460 . Pari actividades de Corpora-
ciones Locales .

- Partida 11 .01 . 1 12A.480 . Para actividades de Entidades
sin fin de lu(ro .

La cuanti"a destinada a ser distribuida mediante estas ayu-
das y subvenciones será la qué figui e existente en cada parti-
da, pudiendo ampliarse, previo cuniplimiento de los requisi-
tos legalmente establecidos cuando el volumen de solicitudes
así lo aconseje y si las disponibilidad, :s financieras lo permiten .

Artículo 2 .

A las citadas ayudas y subvenciones serán de aplicación
las siguientes norrnas generales :

1 . Además de lo establecido eri la presente Orden, regi-
rán esta Cor vocatoria los precept :)s contenidos en la Ley
3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Murcia,
especialmente lo dispuesto en los artículos 51 y 51 bis, en la
redacción dada a ambos por la Ley 3/1991, de 23 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para
1992 .

2 . Los beneficiarios vendrán ol¡ligados a facilitar cuanta
información les sea, en su caso, requerida por el Tribunal de
Cuentas, y ac reditar, previamente al cobro de .la subvención
que se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones fiscales con la Comunidad Autónoma. Sin perjuicio
de lo anterior, vendrán obligados a justificar ante la Secreta-
ría General de la Presidencia la aplicación de los fondos reci-
bidos a la fir alidad que motivó su concesión y a someterse
a las actuaciones de control financitxo que puedan instruirse
por la Conse,iería de Economía, H acienda y Fomento .

3 . La Re.,,olución de otorgamiento de la ayuda o subven-
ción podrá modificarse como consecuencia de la alteración de
las condicioncs esenciales tenidas en :uenta para su concesión,
pudiendo exi8.iirse el reintegro de las cantidades percibidas más
el interés de demora, en los casos recogidos en el artículo 51 .8
de la Ley 3/1990, de 5 de abril (redacc .:ión dada por Ley 3 11991,
de 23 de diciembre)..

4 . El importe de la subvención o ayuda no podrá ser su-
perior al coste de la actividad desarrollada .
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5. Se aplicará el ré& nen de infracciones y sanciones es-
tablecido en el artículo 51 bis de la Ley 3/1990, de 5 de abril
(redacción dada por Le} 3/1991, de 23 de diciembre) .

6 . La solicitud se for i nalizará mediante la documentación
que para cada caso se e,pecifica en sus normas concretas .

Artículo 3 .

Las ayudas a Corpoi iciones Locales, recogidas en la par-
tida 11 .01 . 1 12A.460 «pa a actividades de Corporaciones Lo-
cales», se resolverán ate diendo a los siguientes criterios :

1 . Las actuaciones a ;ubvencionar tendrán por objeto la
realización de actividades vlturales, artísticas o populares, así
como la financiación de 1•ogramas o actividades tendentes de
forma directa a la satisfl ción de las necesidades de los ciu-
dadanos e instituciones m nicipales, teniendo preferencia, ade-
más, las que no estén fir inciadas con cargo a otros progra-
mas o secciones de los Pr supuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma .

2. Se requerirá solici ad de la Alcaldía con indicación del
Código de Identificación Fiscal de la Corporación y número
de cuenta bancaria en la que efectuar el ingreso en su caso,
a la que se acompañará d tallada información documental so-
bre la actividad a la que e pretende aplicar la ayuda . Se in-
cluye en el Anexo 1 moc elo de instancia .

3 . Las actuaciones sbvencionadas deberán desarróllar-
se y acreditarse durante 1 ejercicio presupuestario .

Artículo 4 .

Las ayudas a Entida
partida 11 .01 .112A.480 «
de lucro», se resolverán ;

1 . Tendrán por final
miento o la realización dc
nes tales como Asociacio
que dichas actividades co
ses sociales o culturales,
o repercusión de los fine :
dad concreta, teniéndose
ción a la promoción de

2 . Se solicitarán mec
gistro General de la Com
establecidos en la Ley de 1
pañada de fotocopia del
y del Número de Identifi,
tificación Fiscal en su ca:
pondientes, debiendo ind
donde pueda, en su caso,
vención . Se incluye en e

3 . En todo caso, las
memoria o informe expli(
se solicita la subvención
quier otro documento qL
vos de la solicitud .

4 . En cualquier mor
tantes la aportación de o1
sideren necesarios o con •

se y
5. Las actuaciones s
acreditarse durante

les sin fin de lucro, recogidas en la
,ara actividades de Entidades sin fin
-endiendo a los siguientes criterios :

iad atender los gastos de funciona-
actividades concretas de institucio-
es culturales o de vecinos, siempre
tribuyan a la satisfacción de intere-
ialoráiidose tanto la trascendencia
de la institución como de la activi-
en cuenta igualmente su contribu-
rtereses regionales .

ante instancia a presentar en el Re-
nidad Autónoma o por los medios
-ocedimiento Administrativo, acom-
3ocumento Nacional de Identidad
ación Fiscal, o del Código de Iden-
) , así como de los estatutos corres-
.arse el número de cuenta bancaria
acerse efectivo el i mporte de la sub-
Anexo II modelo de instancia .

,eticionarios deberán presentar una
itivo de las actividades para las que
de su valoración., así como cual-
sirva para fundamentar los moti-

ento podrá recabarse de los solici-
os datos o documentos que se con-
enientes para evaluar la petición .

bvencionadas deberán desarrollar-
i ejercicio presupuestario .

Disa ,osición final
La presente Orden e, trará en vigor el día siguiente al de

la publicación en el «Bole ín Oficial de la Región de Murcia»,
dándose por recibidas las ;olicitudes presentadas en el actual
ejercicio antes de su pub¡ icación .

Murcia, 15 de marzo de 1993 .-El Secretario General de
la Presidencia, José Alm agro Hernández.



Número 67 Martes, 23 de marzo de 1993

ANEXO I

D. , Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de

de conformidad con lo establecido en la Orden de la Secretarfa General de la Presidert~ia de

Página 2319

de 1993

por la que se regulan las ayudas y subvenciones a Corporaciones Locales para 1993, solicita subvención para la Corporación Local que

representa, para la realización de los siguientes proyectos o actividades :

Se adjunta sobre ello la siguiente documentación :

1 .-

2 .-

3 .-

4 .-

En caso de concederse la subvención se ingresaría en lá cuenta bancaria con el siguiente código . uenta cliente :

C .I .F . del Ayu:ntamiento

Murcia, a de de 1993

EL ALCALDE-PRESIDENTE ,

EXCMO . SR. PRESIDENTE DE LA REGIÓN DE MURCIA .
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ANEXO II
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D. , con D.N.I . n.° y C.I .F. n.° ,

y domicilio en calle n.° de , en representación

de de acuerdo con lo establecido en la Orden de la Secret i rla General de la Presidencia de

de 1993 en la que se regulan subvenciones para actividades de Entidades s i i t fin de lucro, solicita subvención para

la realización del siguiente proyecto o actividad :

Se adjunta sobre ello la siguiente documentación :

En caso de concederse la ayuda se ingresaría en la cuenta bancaria con el siguiente código c ienta cliente : .

Murciá, a de

(Firma del peticionario)

de 1993

EXCMO . SR . PRESIDENTE DE LA REGIÓN DE MURCIA .
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II . Administración Civil del Estado
1 . Delegación generat del Gobierne

Número 2351)

Expediente sancionador número 1 .785/9 2

Por el presente, se hace saber a don Cándido Lotente del
Valle, cuyo último domicilio conocido es Bloques Arcisa, pta .

3-2. °I Puente Tocinos, que en el expediente sancionador que
se le sigue al número 1 .785/92, por infracción del artículo 91 .1
del Reglamento de Armas, aprobado por R .D. 2.179/81
(«B.O.E.» de 25-9-81) le ha sido impuesta una multa de
(10 .000) diez mil pesetas, según el artículo 147 del citado
Reglamento .

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de al-

zada ante el Excmo. Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir de la publi-
cación del presente edicto, bien antr, la referida Autoridad o
ante esta Delegación del Gobierno .

La cuantiía de la referida sanci<in se deberá hacer efecti-
va en Papel de Pagos del Estado, am e esta Delegación del Go-

bierno, en el siguiente plazo :

a) Notificación efectuada entr<, los días 1 al 15 de cada

mes: Fecha de pago voluntario, desde su notificación hasta
el 5 del mes sciguiente o inmediato hábil posterior.

b) Notifi cacián efectuada entre los días 16 al último de
cada mes : Desde la fecha de su notificación hasta el día 20
del mes siguiente o inmediato hábil posterior .

Transcw•rido dicho término, si n que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a ia Autoridad, para man1.ener la efectividad de las

sanciones .

Murcia, 18 de febrero de 1993.-La Delegada del Go-

bierno, P .D. (C. 12-1-90 «B.O.R.hL» 26-1-90), el Secretario
General, Jose!i Francisco Gutiérrez Moreno . (D .G . 8 .643)

Número 23 5 1

Expediente sancionador número 1 .776/92

Por el presente, se hace saber a don Francisco Rodríguez
Cáceres, cuy<i, último domicilio conocido es Manuel Falla, edi-

ficio Cervani:es, 4 .°A,- Murcia, que en el expediente sancio-
nador que se le sigue al número 1 ."76/92, por infracción del

artículo 91 .1 del Reglamento de Armas, aprobado por R .D .

2 .179/81 («B.O.E .» de 25-9-81) le ha sido impuesta una mul-

ta de (10 .000) diez mil pesetas, según el artículo 147 del cita-
do Reglamento .

Contra esta Resolución puede .nterponerse recurso de al-

zada ante el Excmo. Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir de la publi-
cación del presente edicto, bien ante la referida Autoridad o
ante esta Delegación del Gobierne .

La cuantía de la refe ida sanción se deberá hacer efecti-
va en Papel de Pagos del 1 ;tado, ante esta Delegación del Go-
bierno, en el siguiente pUzo :

a) Notificación efect ada entre los días 1 al 15 de cada
mes: Fecha de pago volu tario, desde su notificación hasta
el 5 del mes siguiente o i mediato hábil posterior .

b) Notificación efect ada entre los días 16 al último de
cada mes : Desde la fecha de su notificación hasta el día 20
del mes siguiente o inme, iato hábil posterior .

Transcurrido dicho t rmino, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejer erán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, iara mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 18 de febre :> de 1993 .-La I;►elegada del Go-

bierno, P .D . (C. 12-1-90 B.O.R.M.» 26-1-90), el Secretario

General, José Francisco iutiérrez Moreno . (D.G. 8 .641)

N ¡mero 235 2

Expediente sanc onador número 1 .775/92

Por el presente, se 1ice saber a doña M . a Luisa de Pi-
nies y Almunia, cuyo últi no domicilio conocido es Primo de

Rivera, 3-8.°H, Murcia, ( ae en el expediente sancionador que
se le sigue al número 1 .77 /92, por infracción del artículo 91 .1

del Reglamento de Arn as, aprobado por. R.D. 2.179/81

(«B.O.E.» de 25-9-81) l ha sido impuesta una multa de
(10.000) diez mil peseta según el artículo 147 del citado

Reglamento .

Contra esta Resoluc. )n puede interponerse recurso de al-

zada ante el Excmo . Sr . finistro del Interioc, en el plazo no
superior a quince días ht,)iles, contados a partir de la publi-
cación del presente edict, bien ante la referida Autoridad o
ante esta Delegación del Gobierno .

La cuantía de la ref rida sanción se deberá hacer efecti-

va en Papel de Pagos del :stado, ante esta De :legación del Go-

bierno, en el siguienté p azo :

a) Notificación efec uada entre los días 1 al 15 de cada
mes: Fecha de pago vol ntario, desde su notificación hasta
el 5 del mes siguiente o nmediato hábil posterior .

b) Notificación efec uada entre los día.c 16 al último de

cada mes : Desde la fech r de su notificación hasta el día 20
del mes siguiente o inm diato hábil posterior .

Transcurrido dicho érmino, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se eje cerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad . para mantener la efectividad de las_

sanciones .

Murcia, 18 de febr ro de 1993.-La Delegada del Go-

bierno, P .D. (C. 12-1-9( «B .O.R.M .» 26-1-90), el Secretario

General, José Francisco Gutiérrez Moreno . (D.G. 8 .639)
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Número 2353

Expediente sancionador número 1 .774/92

La cuantía de la refe ida sanción se deberá hacer efecti-

va en Papel de Pagos del l stado, ante esta Delegación del Go-
bieixro, en el siguiente pl =.zo :

Por el presentc , se hace saber a don Tomás Pérez More-
no, cuyo últirno domicilio conocido es Ermita Remedios, 2,
Puente Tocincas-Murcia, que en el expediente sancionador que

se le sigue al niámero 1 .774/92, por infracción del artículo 91 .1
del Reglamer.to de Armas, aprobado por R.D . 2.179/81
(«B.O.E.» de 25-9-81) le ha s4do impuesta una multa de
(10 .000) diez mil pesetas, según el artículo 147 del citado
Reglamento .

Contra esta Riysolución puede interponerse recurso de al-
zada ante el E xcmo . Sr . Ministro del Interior, en el plazo no

superior a qu~ nce días hábiles, contados a partir de la publi=
cación del presente edicto, bien ante la referida Autoridad o
ante esta Delr,gación del Gobierno .

La cuantia de la referida sanciÚn se deberá hacer efecti-
va en Papel d e Pagos del Estado, ante esta Delegación del Go-
bierno, en el siguiente plazo :

a) Notifi, :ació n efectuada entre los días 1 al 15 de cada
mes: Fecha d ::; pago voluntario, de~,de su notificación hasta
el 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior .

b) Notifi. .:ación efectuada entre los días 16 al último de
cada mes : Desde la fecha de su notificación hasta el día 20
del mes siguiente o inmediato hábi posterior .

Transcurrido dicho término, siri que el pago de la multa

se haya efectuado, se ejercerán las f¡cultades subsidiarias re-

servadas a la kutoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 1.8 de febrero de 1993.-La Delegada del Go-
bierno, P .D. I C. 12-1-90 «B.O .R.M.» 26-1-90), el Secretario
General, José Francisco Gutiérrez Moreno . (D.G. 8.637)

Número 2354

Expedienle sancionador numero 1 .764/92

Por el presente, se hace saber a clon Silvestre Ramón Par-
do, cuyo últirrro domicilio conocido es calle San Antonio, edi-

ficio Marengo, 30, Murcia, que en el expediente sancionador
que se le sigue al número 1 .764/92, por infracción del artícu-
lo 91 .1 del Reglamento de Armas, aprobado por R.D.
2 .179/81 («B.O.E. » de 25-9-81) le h ;.i sido impuesta una mul-
ta de (10 .000) diez mil pesetas, según el artículo 147 del cita-
do ReglameRlo .

Contra esta Resolución puede in.terponerse recurso de al-
zada unte el Excmo . Sr . Ministro del Interior, en el plazo no

superior a quince días hábiles, contados a partir de ia publi-

cación del presente edicto, bien ante la referida Autoridad o
ante esta Delegación del Gobierno .

a) Notificación efeci
mes : Fecha de pago volt
el 5 del mes siguiente o

b) Notificación efeci

cada mes : Desde la fech ;
del mes siguiente o inm e

Transcurrido dicho t
se haya efectuado, se ejer

servadas a la Autoridad,
sanciones .

iada entre los día :; 1 al 15 de cada.
► tario, desde su nctificación hasta
imediato hábil posterior .

iada entre los día ; 16 al último de

de su notificación hasta el día 20
iato hábil posterior .

rmino, sin que el f ago de la multa
erán las facultades subsidiarias re-
)ara mantener la efect?.vidad de las

Murcia, 18 de febre :) de 1993 .-La L>elegada del Go-
bierno, P .D. (C. 12-1-90 B.O.R.M.» 26-1-90), el Secretario
General, José Francisco Tutiérrez Moreno . (D.G. 8 .635)

N mero 2355

Expediente sanc -t nador número 1 .744/92

Por el presente, se hz

ya, cuyo último domicili4
Murcia, que en el expedi
número 1 .744/92, por ini

mento de Armas, aprobai

25-9-81) le ha sido impuf
pesetas, según el artículo

:e saber a don Fidel García . Monto-
conocido es calle Los Ángeles, 6,

nte sancionador clue se le sigue al
acción del artículo-91 .1 del Regla-

o por R .D. 2 .179i8 1(«B.O.E .» de

ta una multa de ( : .0 .000) diez mil
147 del citado Re f;lamento .

Contra esta Resoluci, n puede interponer ;e recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr . P inistro del Interior, en el plazo no

superior a quince días há iles, contados a partir de la publi-
cación del presente edictc bien ante la referida Autoridad o
ante esta Delegación del iobierno .

La cuantía de la refe
va en Papel de Pagos del 1

bierno, en el siguiente pl

ida sanción se deberá hacer efecti-
stado, ante esta Delegación del Go-
zo :

a) Notificación efect

mes : Fecha de pago volu
el 5 del mes siguiente o i

b) Notificación efect

cada mes : Desde la fechz
del mes siguiente o inm e

Transcurrido dicho t
se haya efectuado, se ejer
servadas a la Autoridad,

sanciones .

. Murcia, 18 de febrer
bierno, P.D. (C . 12-1-90,
General, 'José Francisco 1

ada entre los día,, 1 al 15 de cada
tario, desde su notificación hasta

,mediato hábil posterior.

ada entre los día, 16 al último de
de su notificación hasta el día 20

iato hábil posterior :

rmino, sin que el pago de la multa

erán las facultade . subsidiarias re-
ara mantener la efectividad de las

) de 1993.-La Delegada del Go-
B.O.R.M.» 26-1- 1K1) ; el Secretario
iutiérrez Moreno. (D.G. 8.633)
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Expediente sancionador número 1 .672/92

Por el presente, se hace saber a don Ju an .Gambín Sán-

chez, cuyo último domicilio conocido es Palmera, 30, La

Albatalía-Murcia, que en el expediente sancionador que se le

sigue al númeio 1 .672/92, por infracción del artículo 91 .1 de]

Reglamento ;le Armas, aprobado por R .D . 2.179/81

(«B.O.E.» de 25-9-81) le ha sido i mpuesta una multa de

(12 .000) doce mil pesetas, según el art ículo 147 del citado

Reglamento .

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de al-

zada ante el Excmo . Sr. Ministro dei Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir de la publi-

cación del presente edicto, bien ante la referida Autoridad o
ante esta Delf~gacicin dei Gobierno .

La cuant~a de la referida sanción se deberá hacer efecti-

va en Papel de Pagos del Estado, ante esta Delegación del Go-

bierno, en el siguiente plazo :

a) Notifk,ación efectuada entre los días 1 al 15 de cada

mes: Fecha de pago voluntario, desde su notificación hasta
el 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior .

b) Notifi ;;ación efectuada entre los días 16 al último de

cada mes : Desde l :a fecha de su notificación hasta el día 20

del mes siguiente o inmediato hábi, posterior .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa

se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-

servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las

sanciones .

Murcia, 18 de febrero de 1991 .-La Delegada del Go-

bierno, P .D . C. 12-1-90 «B.O.R.M .» 26-1-90), el Secretario

General, JosÚ Francisco Gutiérrez Vioreno . (D.G. 8 .630)

Número 23 ` 7

Expediente sancionador número 1 .833/92

Por el p ,esente, se hace saber a don Miguel Perona Ji-

ménez, cuyo Btimo domicilio conocido es calle San Bartolo-

mé, 11, Mur cia, que en el expedierite sancionador que se le

sigue al número 1 . 933/92, por infra..-ción del artículo 91 .1 del

Reglamento de Armas, aprobado por R.D . 2.179/81

(«B.O.E.» de 25-9-81) le ha sido impuesta una multa de

(10 .000) diez mil pesetas, según el artículo 147 del citado

Reglamento .

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de al-

zada ante el I:3xcmo : Sr . Ministro del Interior, en el plazo no

superior a quince días hábiles, contados a partir de la publi-
cación del presente edicto, bien ante la referida Autoridad o
ante esta Delegación del ( robierno,

La cuantía de la refer da sanción se deberá hacer efecti-

va en Papel de Pagos del F,tado, ante esta Delegación del Go-

bierno, en el siguiente ph to :

a) Notificación efecti,ada entre los días t al 15 de cada
mes : Fecha de pago volui tario, desde su notificación hasta
el 5 del mes siguiente o i mediato hábil posterior .

b) Notificación efecti ada entre los días 1 6 al último de

cada mes : Desde la fecha de su notificación. hasta el día 20
del mes siguiente o inmet iato hábil posterior .

Transcurrido dicho te rmino, sin que el pago de la multa

se haya efectuado, se ejer erán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, ara mantener la efectividad de las

sanciones .

Murcia, 18 de febrei ) de 1993 .-La Delegada del Go-

bie rno, P.D. (C. 12-1-90, B .O .R.M .» 26-1- 1H)), el Secretario
General, José Francisco - i utiérrez Moreno. (D.G. 8.629)

N mero 2358

Expediente sanc+a tnador número 1 .819/92

Por el presente, se h : je saber a don Pedro Castaño Ar-
güello, cuyo último domi, fflo conocido es San Jerónimo, 12,

Murcia-La Ñora, que en 1 expediente sancionador que se le

sigue al número 1 .819/92 por infracción del artículo 91 .1 del

Reglamento de Armas aprobado- por R.D. 2.179/81

(«B.O.E.» de 25-9-81) 1 ha sido impuesta una multa de

(10.000) diez mil peseta: según el artículo 147 del citado

Reglamento .

Contra esta Resoluci n puede interponerse recurso de al-

zada ante el Excmo. Sr . l linistro del Interior, en el plazo no

superior a quince días há ffles, contados a partir de la'publi-
cación del presente edict( bien ante la referida Autoridad o

ante esta Delegación del 3obierno .

La cuantía de la refe ida sanción se deberá hacer efecti-
va en Papel de Pagos del ) stado, ante esta Delegación del Go-

bierno, en el siguiente pi izo :

a) Notificación efeci iada entre los días 1 al 15 de cada

mes : Fecha de pago voh itario, desde su notificación hasta

el 5 del mes siguiente o imediato hábil posterior ,

b) Notificación efec iada entre los días 16 al último de

cada mes : Desde la fech, de su notificación hasta el día 20

del mes siguiente o inm( íiato hábil posterrior .

Transcurrido dicho rmino, sin que el pago de la multa

se haya efectuado, se eje erán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, :)ara mantener la efectividad de las

sanciones .

Murcia, 18 de febrf -o de 1993.-La Delegada del Go-

bierno, P.D. (C. 12-1-90 <B .O.R.M.» 26-1 -90), el Secretario

General, José Fr ancisco Gutiérrez Moreno . (D.G . 8 .627)
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2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Número 2960

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Administración de Cartagena

Anuncio de subasta de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación de
Cartageria ,

Hace coristar : Que en el expediente administrativo de
apremio, que se instruye en esta Unidad de mi cargo, se ha
dictado con fecha 2 de marzo de 1993, la siguient e

Provider, cia : Autorizada por la. Tesorería Territorial de
la Seguridad : ;Iocial, con fecha 14-12-92; la subasta de bienes
inmuebles del deudor don Carmelo Garre Martínez, con un
importe total del débito de doscientas veintisiete mil cuatro-
cientas once laesetas, cuyo embargo se realizó con fecha 28
de noviembre de 1 991, la celebración de la citada subasta se
fija para el d i a 26 de abril de 1993, . a las 10,30 horas, en el
salón de actos de la Tesorería Territorial sita en la Avda. Al-
fonso X el Sabio, 1 5, de Murcia, debiendo observarse en su
trámite y realización las prescripciones de los artículos 137,
138 y 139, en ;;uanco le sea de aplicación, y en el artículo 147
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social .

En cumpl .imiento de dicha providencia, se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar
en dicha subasta lo siguiente :

Primero .—Que los bienes inmuebles a enajenar respon-
den al siguien.te detalle :

Lote único : tJrbana.-Vivienda en planta segunda del
edificio situado en Pacheco, paraje Villa Brasil, situada a la
derecha entrando a ,l edificio por la escalera orientada a la calle
Argentina. Tiene una superficie construida de 108,61 mz y
útil de 91,47 an2. Inscrita en el libro 291, tomo 1 .406, folio
5, sección Torre Pacheco, finca 19 .177-N .

Peritación : 5 .500.000 .

Cargas s1,1bsisrentes : 938 .137 .

Tipo de ;;ubasta : 4 .561 .863 .

Segundo . -Que todo licitador habrá de constituir ante
la Mesa de subasta fianza, al menos, del 20% del tipo de
aquélla, depósito este que se ingresará en firme en la Tesore-
ría Territorial si los adjudicatarios no hacen efectivo el pre-
cio del remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que po-
drá incurrir por los mayores perjuicios que sobre el importe
de la fianza originase la inefectividad de la adjudicación .

Tercero .-Que la subasta se suspenderá antes de la ad-
judicación de los bienes si se hace el pago de las deudas y
costas .

Cuarto .-Que el ret iatante deberá entregar en el acto
de adjudicación de los b enes, o dentro de los cinco días si=
guientes, la diferencia en , re el depósito constituido y el pre-
cio de la adjudicación .

Quinto.-Que los lie,tadores se conformarán con los tí-
tulos de propiedad de los inmuebles obrantes en el expedien-
te, sin derecho a exigir ( ! .ros, encontrándose de manifiesto
aquéllos en esta Unidad c e Recaudación, calle Ángel Bruna,
20, hasta una hora antes de la señalada para la celebración
de la subasta .

En caso de no disp< nerse de los títulos de propiedad,
los rematantes de los inmiebles citados o, en su caso, los que
afecte con detalle de los n ismos podrán promover su inscrip-
ción en el Registro de la 'ropiedad de los medios estableci-
dos en el Título VI de i : Ley Hipotecaria ,

Sexta.-Que la Tesc ería Territorial se reserva el dere-
cho de pedir la adjudicac ~5n de los inmuebles que no hubie-
sen sido objeto de remate en la subasta, conforme al aparta-
do g) del artículo 147 dei Reglamento General de Recauda-
ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social .

Séptimo.-Que las c rgas anteriores y preferentes al de-
recho de la Seguridad So( ial, quedarán subsistentes, no apli-
cándose a su extinción e precio del remate .

Octavo .=Que medi,nte el presente anuncio se tendrá
por notificado, a todos lc efectos legales, al deudor con do-
micilio desconocido .

Noveno .-Que entr< el anuncio y la celebración de la
subasta podrán hacerse p sturas por escrito en pliego cerra-
do, de conformidad con ) dispuesto en el artículo 1 .499 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciendo el depósito previs-
to en este mismo anunci- . Los pliegos serán abiertos en el
acto del remate, surtiend( los mismos efectos que las postu-
ras que se realicen en di , no acto .

Cartagena, 2 de mar o de 1993 .-La Recaudadora Eje-
cutiva, Joaquina Morcill Moreno.

W mero 331 9

AGENCI k TRIBUTARIA

Dependencia Regi anal de Aduanas e ILEE.

Anuncio de subasta

En el salón de actor de la Delegación Especial de la
A.E .A.T . de Murcia, se celebrará el próximo día 18 de ma-
yo de 1993, a las diez hiras, subasta pública de diversos
géneros .

Anuncio más amplic con condiciones y número de lo-
tes, en las Oficinas de la A :iministración de Aduanas e II .EE.,
en esta Delegación, plani a 2 .8 y despacho número 6 .

El Jefe de la Depenc encia Regional de Aduanas, José
M.' García Giner .
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III . Administración de Justici a

JL`ZGADOS : pago debo condenar y condeno expre-
samente al demandado .

anuw acios de este Juzgado y"Boletín
Ofic :al de la Región de Murcia" .

Número 2684

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCIA

E D ;[CT O

El Secretario del .Juzgadó de Primera
Instancia número Dos de Murcia.

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán obra dictada la
sentencia cu yo encabezamiento 3 fa-
llo son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a nueve de
febrero de mil novecientos noventa y
tres .

La Ilma . ;-Ira . doña Yolanda Pérez

Vega, Magistrada Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Dos de
los de esta ca pital, ha visto los presen-
tes autos de ;1 uicio ejecutivo, pronxovi-
dos por Caja de Ahorros de Murcia,
representada por el Procurador A nto-
nio Rentero cOover, y dirigido por e l le-
trado don Pedro Campos Gil, contra
María Soledad Olmos García, José
Martínez Me rcader y B'S P Bike,1") .L .,

declarados en rebeldía ; y

Fallo

Que debo man .dar y mando seguir
adelante la ejecución despach,ada,
hasta hacer trarice y remate de los
bienes embargados a María Soledad
Olmos Garci:a, José Martínez Mi~rca-
der y B S P Bike, S.L., y con su pro-
ducto entero y cu mplido pago a la par-
te actora, de las responsabilidades por
que se despachó la ejecución, la canti-
dad de 2.083 :671 pesetas, importe del
principal, comisión e intereses pacta-
dos hasta la fecha invocada; y además

al pago de I.os intereses de demora
también pactados y las costas, a cuyo

Contra esta sentencia podrá inter-
ponerse en este Juzgado recurso de
apelación en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y se expide el presente para que
sirva de notificación en legal forma a
la parte demandada en ignorado pa-
radero .

Dado en Murcia a veintitrés de fe-
brero de mil novecientos noventa y
tres.- El Secretario .

Número 2706

DE LO SOCIAL

DE CARTAGENA

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández
Mayoralas, Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo, se tramitan autos de can-
tidad, bajo el número 25/92, a instan-
cias de María Sagrada Pérez Abad,
contra Photo Bioreactors Limited,
FOGASA, en cuyo procedimiento se
ha acordado lo siguiente :

Que por medio del presente edicto,
se cita a Photo Bioreactors Limited,
S.A., que tuvo su domicilio en calle
Alberto Alcocer, 30, bajo, Madrid, y
en la actualidad en ignorado parade-
ro, para que el día 1 de abril de 1993,
y hora de las 10,10 de su mañana,

comparezca ante este Juzgado de lo
Social, sito en Plaza de España, para
la celebración del correspondiente
juicio,- publicándose en el tablón de

Y para que sirva de citación en for-
ma ,l demandado citado, en ignorado
par<,dero, libro el presente en Carta-
gen:, a veinticuatro de febrero de mil
novo cientos noventa y tres .-- La Se-
cret,tria.- V4 B4 : El Magistrado
Jue :

Número 268 1

PRIMERA INSTANCI A

N( MERO TRES DE ZARAGOZA

EDICT O

Dor Pablo Santamaría Moreno, Se-
c, etario del Juzgado de Primera
1 ~stancia número Tres de 'Larago-
z _

1)r el presente, hago saber: Que en

est. Juzgado y bajo el número
1.3: 1/92-A, se siguen autos de juicio
ven al civil, seguidos a instancia de
Coi: unidad de Propietarios de la calle

Jairae 1, número 42, de Zaragoza, re-
pre-entada por el Procurador Sr .

Gau :ía Mercadal, contra don Francis-
co 1ópez Gómez y doña Francisca Ro-
dríí; uez Garcia, se ha acordado con es-
ta fi cha convocar a las partes para la
celE nración del juicio verbal, señalán-
dos para que tenga lugar el próximo
día 1 3 de abril y hora de las 12, en la
Sal de Audiencia de este Juzgado,
con la prevención a la demandada de
que si no comparece, se seguirá el jui-
cio ;n su rebeldía, parándole el per-
jui( o a que hubiere lugar en Derecho .

para que conste y sirva de cita-
cióii a don Francisco López Gómez y
doñs Francisca Ródríguez García, en
ignurado paradero, expido y firmo el
presente en Zaragoza a veintidós de
febrero de mil novecientos noventa y
tre,, .- El Secretario Judicial .
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Número 2683

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCIA

EDI:CT O

El Secretariú del Juzgado de Primera
Instancia núnAero Dos de los de
Murcia .

Hace saber: Que en el juicio ejecu-
tivo, númerú 54/93, promovido por
Caja de Ahorros de Murcia, contra
quedan los esposos demandados a los
efectos del ar? ;ículo 144 del Reglamen-
to Hipotecari,:r, don Miguel Ángel Cá-
novas Martínez y doña Antonia López
Iniesta, don Antonio Segura Melero y
doña María Mercedes Callejón Rodrí-
guez, Franci ;;co José Muñoz Marín,
don Franciscu Muñoz Cerezo y doña
Fuensanta Marín Andreu y Recafran,
S .A. Laboral, en reclamación de
5.827.938 pesetas,, he acordado por
providencia de esta fecha, citar de re-
mate a dicha parte demandada, Reca-
fran S.A. Lal:eral, cuyo domicilio ac-
tual se desconoce, para que en el i,ér-
mino de nueve días se persone en los
autos, y'se oponga si le conviniere,
habiéndose practicado ya el embargo
de sus bienes sin previo requerimien-
to de pago, dado su ignorado parade-
ro. De no perconarse le parará el per-
juicio a que hubiere lugar en Derecho .

Dado en M urci!i a veintidós de fe-
brero de mil novecientos noventa y
tres.- El Secretario .

Número 2704

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCI A

EIDICTO

de 300.000 pesetas para intereses,
costas y gastos, habiéndose dictado
sentencia en fecha 12 de diciembre de
1992, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente :

Fallo

Que estimando la demanda presen-
tada por la Procuradora señora doña
Dolores Soto Criado en nombre y re-
presentación de Banco Central Hispa-
noamericano contra doña Ana Má
Vera Alarcón y don Nicolás López Ro-
dríguez, debo de mandar y mando se-
guir adelante con la ejecución despa-
chada, hasta hacer trance y remate de
los bienes embargados a los demanda-
dos y con su producto entero y cumpli-
do hacer pago a la parte actora de la
cantidad de seiscientas dieciocho mil
ciento cinco pesetas (618 .105 pesetas)
de principal por la que se despachó
ejecución, más los gastos, intereses
pactados del 24% anual desde el 23 de
enero de 1992, fecha de cierre de la
cuenta y costas a cuyo pago debo con-
denar y condeno expresamente a la
parte demandada .

Esta sentencia no es firme, y con-
tra la misma cabe recurso de apela-
ción en ambos efectos en el plazo de
cinco días desde la notificación de la
presente resolución, para su sustan-
ciación y fallo ante la Audiencia Pro-
vincial de Murcia .

Esta es mi sentencia, y así lo
acuerdo, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma a la demandada rebelde doña
Ana María Vera Alarcón, que residió
en esta provincia .

Asimismo y para su publicación en
el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", se libra el presente .

Dado en Murcia a uno de febrero de
mil novecientos noventa y tres .- La
Secretaria .

P,,r medio del presente y a virtud
de lo acordado en resolución de esta
fecha dictada en auto's de juicio ejecu-
tivo seguidos en este Juzgado con el
nún ero 399192=C a instancias de
Ban.,o Popular Español, S.A., contra
Env tses Metálicos del Segura, S .A., y .
don José Martínez Martínez Bernal,
en p . iradero desconoc ido, se notifica a
los r-feridos demandados la sentencia
dict,da con fecha 21 de enero de 1993,
cuy: parte dispositiva es del literal si-
guie —ite :

"1 allo. Que estimando la demanda
prest-ntada por el Procurador señor
don 1lfonso V. Pérez Cerdán en nom-
bre representación de Banco Popu-
lar 1 spañol, S .A., contra Envases Me-
tálic ►s del Segura, S A ., y don José
Mar ínez Martínez bernal, debo de
manJar y mando seguir adelante con
la ej,scución despachada hasta hacer
tran e y remate de los bienes embar-

gadc ; a los demandados, y con su pro-
duct entero y cumplido hacer pago a
la p:, rte actora de la cantidad de dos
mill, nes cuatrocientas diecisiete mil
cuat •ocientas pesetas (2 .417 .400
pese as) de principal por la que se
desp tchó ejecución, más los gastos,
intei . ;ses pactados al 27'50% anual
desd el 28 de diciembre de 1991 y
cost. 3 a cuyo pago debo condenar y
cond, no expresamente a la parte de-
marn iada . Esta sentencia no es firme,
y coa tra la misma cabe recurso de
apel : ción en ambos efectos en el plazo
de ci ►co días desde la notificación de
la pr sente resolución para su sustan-
ciaci n y fallo ante la Audiencia Pro-
vinci .il de Murcia. Esta es mi senten-
cia, ; así lo acuerdo, nrando y firmo.
Migi el Ángel Larrosa Amante . Ru-
brica ía."

Y¡ara que sirva de notificación en
form a los demandados, expido el
presi zte que firmo en Murcia a vein-
tidós de febrero de mil novecientos
nove ta y tres .- La Secretaria Judi-
cial .

María López Márquez, Secretaria de l
Juzgado de Primera Instancia nú -
mero Ocho de Murcia y su partido . Número 2690 Número 279 4

Hago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo PRIMERA INSTANCIA DE LO SOCIA L

150/92BS, seguido a instancia del NÚMERO OCHO DE MURCIA NL MERO UNO DN. MURCI A
Banco Central Hispano Americano ,
representado por la Procuradora doña EDICTO F. DICT O
Dolores Soto Criado contra doña An a
María Vera Alarcón y don Nicolás Ló- Doña María López Márquez, Secreta- Doña M @ Angeles Arteaga García ,
pez Rodríguez, sobre reclamación de ria del Juzgado de Primera Instan- See retaria del Juzgado de lo Socia l
618.105 pesetas de principal, más la cia número Ocho de Murcia . nú i Y rero Uno .
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Hago saber: Que en este Juzgado Número 2795
se tramita proceso número 650/92, se-
guido a instancia de Jesús Javaloy
Mateo, contra Dirección General de
Correos y Tele y Pilar de Ayala Val,
sobre cantidad, habiendo recaído la
siguiente

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Sentencia
Don Fernando Cabadas Arquero, Se-

cretario del Juzgado de lo Social
número Dos .

En la ciudad de Murcia a veintic;in-
co de febrero de mil novecientos no- Hago saber : Que en este Juzgado

venta y tres. se tramita proceso número 666/92 y

Antecedentes de hecho : . . .

Fundamen tos j urídicos : . . .

Fallo

667/92, seguido a instancia de Anto-
nio López Tortosa y M. del Carmen
Morales Alemán, contra Calzado s
Sánchez, S.L., y FOGASA Fondo de
Garantía Salarial, sobre cantidad,
habiendo recaído la siguiente

Sentencia
Que declarándose incompetente

para conocer de la demanda inter-
puesta por don Jesús Javaloy Mateo,
contra Dirección de Correos y Telé-
grafos - Ministerio de Obras Públicas
y Transportes y doña Pilar de Avala
Val; debo señalar y señalo a la jLris-
dicción contencioso-administrar;ivo
para el conocimiento de la demanda .
Notifiquese esta sentencia a las par-
tes, y hágaseles saber que contra la
misma cabe recurso de suplicación,
para ante la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior d e Justicia de Murcia,
en el plazo de cinco días, a contar del
siguiente al de su notif`rcación, anun-
ciándolo ante este Juzgado, advirtién-
doles que denerán designar un domi-
cilio en la Sala del referido Tribunal
Superior de Justicia a efectos de noti-
ficación, para dar cumplimiento al ar-
tículo 195 de la L .P.L .

Así por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, manr:ío y lirmo .

Y para que sirva de notificación en
forma a la parte demandada Pilar de
Ayala Val, que ültimamente tuvo su
domicilio en esta localidad, y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, expido el preserle para su pu-
blicación en el "Boletín Oficial (le la
Región de Murcia" y para su fijación
en el tablón de anuncios de este Juz-
gado, haciéndole saber que las próxi-
mas notificaciones se verificarán en
Estrados de este Juzgado.

En Murcia a veinticinco de fehrero
de mil novecientos noventa y tres.-
La Secretaria Judicial .

En la ciudad de Murcia a veintidós
de diciembre de mil novecientos no-
venta y dos .

Antecedentes de hecho : . . .

Fundamentos de Derecho : . . .

Fallo

Que estimando la demanda inter-
puesta por los actores que luego se di-
rán frente a la empresa Calzados Sán-
chez, S.L., debo condenar y condeno a
la patronal demandada a que pague
al actor la cantidad reclamada de
92.435 pesetas a don Antonio López
Tortosa y 95 .013 pesetas a doña Car-
men Morales Alemán, absuelvo al
Fondo de la acción ejercitada .

Notifiquese esta resolución a las
partes y hagáseles saber que contra la
misma no cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a la parte demandada, la em-
presa Calzados Sánchez, S .L., que úl-
timamente tuvo su domicilio en esta
ciudad y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, advirtién-
dole de que las sucesivas notificacio-
nes se harán en los estrados de este
Juzgado según previenen los arts . 281
y ss. de la L.E.C., expido el presente
para su inserción en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", y para
su exposición en el tablón de anuncios
de este Juzgado de lo Social número
Dos .

Página 2327

Dado en Murcia a dieciocho de fe-
breru de mil novecientos noventa y
tres . - El Secretario Judicial .

Número 2796

DE LO SOCIAL

Nt.IMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Se-
cra:tario del Juzgado de lo Social
ni ;mero Dos .

H . igo saber: Que en este Juzgado
se tr .cmita proceso nú rnero 397/92, se-
gui6 s a instancia de J uan Alarcón So-
ler, :ontra Alproki, S .L. y FOGASA
Forn o de Garantía Salarial, sobre
can , idad, habiendo recaído la si-
guie ite

Sentencia

E la ciudad de Murcia a diecioch o
de fF orero de mil novecientos noventa
y trr ;.

A itecedentes de hecho : . . .

F indamentos de Derecho : . . .

Fallo

Qae estimando la demanda inter-
pue: ta por Juan Alarc:ón Soler frente
a la mpresa Alproki, S.L., y Fondo de
Gar .,ntía Salarial, debo condenar y
cont :eno a la patronal demandada a
que pague al actor la cantidad recla-
macia de pesetas 199 .125 pesetas . Ab-
sue vo al Fondo de Garantía Salarial .

P,otifíquese esta resolución a las
par es y hagáseles saber,que contra la
mis na no cabe recurso alguno .

I+sí por esta mi sentencia definiti-
var ente juzgando„ lo pronuncio,
mal do y firmo, .

11 para que conste y sirva de notifi-
cac ín a la parte demandada, la em-
pre a Alproki, S .L., que últimamente
tuv . su domicilio en esta ciudad y en
la e :tualidad se encuentra en ignora-
do ) aradero, adivirtiéndole de que las '
sucisivas notificaciones se harán en
los estrados de este Juzgado según
pre ienen los arts . 281 y ss. de la
L:F C., expido el presente para su in-
ser . ión en el "Boletín Oficial de la Re-
gió+i de Murcia" y para su exposición
en ii1 tablón de anuncios de este -Juz-
gada de lo Social número Dos .

ilado en Murcia a dieciocho de fe-
brE ro de mil novecientos noventa y
trei .- El Secretario Judicial .
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Número 2707

DE LO SOCIAL

NÚMERO TR ES DE ALICANT E

EDICT O

Doña Iciar Sanz Rubiales, Secretario
del Juzgado de lo Social Número
Tres de lo:, de Alicante .

Hago saber: Que en el procedi-
miento núm(ro 1 .652/91, que se s:;gue
ante este Juzgado de lo Social número
Tres, a inst :ancia de Ángel Padilla
Fernández, contra Seguridad S .At .S .,
S.A., por cantidad, se ha dictado auto
de fecha 16-12-1992, cuya parte dis-
positiva literalmente dice :

Se declara la nulidad de las actUa=
ciones, retro,rayéndolas al mome,-ni:o
anterior al señalamiento de los actos
de conciliacií,n y j uicio .

Notifíquese.a las partes la presente
resolución ad.virtáéndoles que contra
la misma cabe interponer recurso de
reposición en el plazo de tres días tson-
tados a partir del siguiente al de la
notificación .

Y para que sirva de notificación al
demandado Seguridad S .M.S., S.A.,
cuyo domicil :Lo actual se desconoce y
el último conocido lo fue en Cartage-
na, Plaza de San Francisco, 7, 3Q de-
recha, se expide el presente en Ali-
cante a diecinueve de febrero de mil
novecientos n oven.ta y tres .

Se advierte que las siguientes co-
municacione :: con la parte a la que va
dirigida la presente, se harán en Es-
trados, salvo -las que deban reve3tir
forma de aut'ix, o sentencia, o se trate
de emplazam i.ento .- El Secretaricu,
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EDICTO

Don Pedro López Auguy, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera ]ns- .
tancia número Seis de Murcia .

llago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo y con el número 432/90,
se tramitan autos de ejecutivo a ins-
tancia de Banco de Murcia, S .A., re-
presentado por el Procurador don Al-
fonso Vicente Pérez Cerdán, contra
don Santiago Box Molina y otros,. so-
bre reclamación de 757 .876 pesetas,
en los que por providencia de esta . fe-
cha se ha acordado sacar a la venta en
primera, segunda y tercera subasta
pública, por término hábil de veinte
días, los bienes embargados al de-
mandado, que al .final se describirán,
bajo las siguiente s

Condiciones

; ; .-=- Los titulos de propiedad de
los ienes est;án de manifiesto ien la
Escribarlía,para-qutr puedan `exami-
nar ds lits que quieran, tomar parte en
la s:ibas#,a, previniéndose además que
los icitadotes deberán conformarse
con a,1los y que no tendrán derecho a
exii r ningunos otros .

Bienes objeto de subasta

I,)té í ; En términcr~de Blanca, par-
tido de-Runes, una parcela de terrena
de < ádard.os áreas., y treinta y cinco '
cen áreas. Inscrita en el Registro de
la l ropxedad de Ciel.a Uno, al tom o
820 foll.o 97, libro 78 de Blanca, finca
9 .31 ). . Tasada a efectas-:de .subasta en

:ieii~er~t~a rrti~pess ;fJt?e.1 a D- ., „1 ,.a,. ,7,.1 L . .
.

- _ „. . ~ . .
pes~ rasr ',

señalado en primera subasta el dip27 .
de abril de 1993; en segunda subastia L te 2°~ú téttnirkir mun3cjWY ;,-de
el dle 2;6 de . ayo de 1993, y, err térea- Bla~ ctiC,: ~ ►~~e rde

"n
ea un t~er; do.r.a .su-bosta el día 22 de junio de 1993, c ab~ #a~ ~iGen~os ~e~x~irréntsi tríe~os y .

ias-que tendrán lugar en-la Sala Au= sesr "ti~ ~e~ílrsetros ~cuatlradosa : I!'inca
diencia de este Juzgado, sito en el' pá; lnsc it~r éri el i~istro de 1t~ ©pie
lacio de . J usticia, Ronda de .Garay, dad Wcic ;za IJno, al -tqmo 6w" f lolio
s/n., a las 11 horas. 118 flnca tiú.meré 7_ ó`L8 . Táguda :.a .

Za .-- Para tomar parte en, la su-
basta, los licitadores deberán consig-
nar, al menos, en el establecimiento
destinado al efecto, una` cantidad
.igual al veinte por ciento del valor de
los bienes; que sirva de tipo para la
subasta; pudiendo hacer uso del dere-
cho que les concede el artículo 1 .499
de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

3a .- No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del precio que rija para esta subasta .

4á .- El remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a terceros, sólo por el
ejecutante .

del actor, continuarán subsistentes,
estimándose que el rematante la s

52 :- Las cargas anteriores y-las
preferentes,, si las hubiere, al erédiio ,

efec os -de subasta en ciento t~~ínta .
mil esetas (130:00U Iwsetas )

A cienden todos loa bienessa+eados
a su ~ ►asta a la cantidad de doscientas
ochE ata mil pesetas .

1) ido en-la ciudad de Murcia a die-
cisit .e de febrero de. mil novecientos
nov nta y tres .- a:l 1Vlagistr4do
Jues - El Seeret$rio. .

N "umero 2,fi97

I'RIMlsRA TN~STA,NCI A

1r ÚM.ER63E I'SUÉ MUItCIA

acept'a -}y se subroga en ellas, sin que Don Pedró López Aüguy, iVlagiatradó~
se destine a su extincióñ el prerio que ; JY eit edel Juagado de Primeir4 Iris-,

kw ti~ro Sdg iie Murcie:
.~ j, .

6 A .- El tipo de la primera subasta,. I3 ,tt94 Qtte; en este ~ufteado
será la valoración de los bienes, hecha de n r ; .otsii"él número 230/92 ,
por el Perito ; para la segunda subassta se tr arnitan autos de ejecutivqf .&
será el 75% de la valoración de los tanc,a de Banco Popular EXei,pgñr4l = .
bienes, y la tercera subasta se saca .S,A. le~~~eé~Siada~.I]or ei l'rc~tt~cinr =
sin stijeción a tipo . Si alguna strrbeísta

V,
I~C~Y 'dáxr;

señalada lo fuera en día inhábi"l, pá- contr*~n #1t dni r3%rs~i~r~i~lo 1 eriiel ;
sará al siguiente día hábil, a . Ca nVis- dYtña Ñ'( s
xiia hora. lowsky,~e '~!ecls~~r, ~te ~w4.~f3?
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pesetas, en los que por providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a la

venta en primera, segunda y tercera
subasta pública, por término hábil de
veinte días, los bienes embargados al
demandado, que al final se describi-
rán, bajo las si,guientes

Condiciones

1@ .- Para el acTo del remate se ha
señalado en primera subasta el dí<r 3
de junio de 1993 ; en segunda subasta
el día 6 de julio de 1993, y, en tercf :ra
subasta el día 7 de septiembre de
1993, las que tendrán lugar en la Sala
Audiencia de este -Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia, Ronda de Garay,
s/n ., a las 12 horas .

2@.- Para tomar parte en la su-
basta, los licitadores deberán consig-
nar, al menos, en el B .B .V., Infante
D. Juan Manuel, cuenta número
3097000170230092, una cantidad
igual al veinte por ciento del valor de
los bienes, que sirva de tipo para la
subasta; pudie ndo ;hacer uso del de .re-
cho que les concede el artículo 1 .499
de la Ley de Enjuic:iamiento Civil .

resto de la finca, camino por medio ;
Oeste, Antonio Sánchez Laveda, y
Sur, Fuensanta Clemente Esparza .
Inscrita al folio 110, libro 103, finca
número 14 .772 . Valorada según in-
forme pericial en ochocientas mil
pesetas .

Se hace saber a los licitadores, que
los títulos de propiedad de la finca no
han sido suplidos, por lo que deberán
conformarse con lo que obre de la mis-
ma en el Registro de la Propiedad co-
rrespondiente .

Y para su publicación en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" y
su colocación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, expido el presente en
Murcia a doce de febrero de mil nove-
cientos noventa y tres .- El Magistra-
do Juez .- El Secretario .
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2.- - Las posturas podrán hacerse a
calid d de ceder el remate a un terce-
ro, sc amente por la parte ejecutante .

3.- - Para tomar part ;e en la subas-
ta, t, do licitador deberá consignar
previ imente, en el e :itablecimiento
desti tado al efecto, una cantidad
igual por lo menos, al veinte por cien-
to efE tivo del valor dc los bienes que
sirva le tipo para la subasta, sin cuyo
requ. i.to no serán admitidos .

4.- - 1)esde el anuncio de la subas-
ta ha ta su celebración, podrán hacer-
se p( turas por escrito en pliego ce-
rrad( acompañando el resguardo de
habe se hecho la exprc ;,ada consigna-
ción n el establecimicnto destinado
al efc to .

5 .- - El presente edicto servirá de
notif ación en forma a los demanda-
dos a luienes no.se les hubiere podido
notif -ar los señalamientos de subas-
tas pi r cualquier caus<a .

6.- - Si por error se h ibiere señala-
do pk •a la celebración de la subasta
una f cha que resultare festiva, dicha
suba; a se llevará a efecto al día si-
guier e hábil a la misr.u ;a hora .

3 4 .- No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del precio que rija para esta subast, . .

4@ .- Si alguna subasta se señala-
ra en día inhábil, se entenderá pro-
rrogada a siguiente : día hábil .

52 .- Las cargas anteriores y]as
preferentes, si las hubiere, al créd ito
del actor, continuarán subsistentes,
estimándose que el rematante las
acepta y se subroga en ellas, sin que
se destine a su extinción el precio que
se obtenga en el remate .

6 11 .- El tip:r de ia primera suba.aa
será la valoración de los bienes, hecha
por el Perito; para la segunda subas ta
será el 75% de la valoración de los
bienes, y la tercera subasta se saca
sin sujeción a t .ipo .

Bienes objeto de subasta

Rústica : Ur. trozo de tierra blanca
secano, en término de Murcia, partido
de El Palmar, pago de Sangonera la
Seca, de cabida diez áreas, que linda :
al Norte, JuarN Aguilera López; Este,

EDICT O

La Ilma. Sra. doña Yolanda Pérez
Vega, Magistrada Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número
Dos de los de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado
de mi cargo y Secretaría del que re-
frenda, se siguen autos 213/86, insta-
dos por el Procurador don Alfonso V .
Pérez Cerdán, en representación de
Banco Popular Español, S .A., contra .
Antonio Palazón Gomariz, fallecido, y
esposa fines artículo 144 R .II ., Rosa-
rio Corredor González y Antonio Pa-
lazón Carrión, y por providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a pú-
blicas subastas los bienes que después
se dirán, por tercera vez, por término
de veinte días, habiéndose señalado
para dicho acto el día 15 de abril de
1993, a las 11,30 horas, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, Palacio de Justicia,
22 planta, bajo las siguiente s

Condiciones

1 .- Sin sujeción a tipo para la ter-
cera .

7 .- - Los títulos de propiedad, que
han : do suplidos por certif'icación de
lo qui de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad en que constan
inscr os, están de m..,nifiesto en la
SecrE aría del Juzgado, para que pue-
dan s r examinados por los que quie-
ran t, mar parte en la subasta, previ-
nienc ) a los licitadores que deberán
confo marse con ellos y no tendrán
derec io a exigir ningunos otros, no
admi éndose al rematante, después
del r( -nate, ninguna reclamación por
insuf »iencia o defecto de los mismos .

8 .- - Las cargas y g,r.avámenes an-
terioi s y preferentes al crédito del
actor continuarán subsistentes, en-
tendi ndose que el rematante los
acept y queda subroh;ado en la res-
pons,, )ilidad de lo rnisr.zos, sin desti-
narsc a su extinción el precio del re-
mate

ls elación de bienes objeto
de subasta

Tii -ra de secano, con viña del com-
pradc - , en término de Jumilla (Mur-
cia), 1 artido de Los Aberceales, de ca-
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bida treinta y tres áreas y cincuenta y
cuatro centiáreas, equivalentes a tres
tahúllas. Linda: Este, finca de igual
procedencia, vendida a Isabel Soriano
López; Sur, olivar de Pedro Tomás y
tierras de Franc:isco Bernal ; Ponien-
te, resto de la finca de las que ésta
procede, y Norte, finca de don Ramón
Abenza .

Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Yecla, al folio 12, tomo
1 .104 del archivo, libro 482 de Jumi-
lla, finca riámero 3.989, inscripción
1 a .

Valorado pericialmente en cuatro-
cientas mil pesetas (400 .000 pesetas) .

Y para q ae se cumpla lo acordado,
expido el presente en Murcia a dieci-
nueve de febrero de mil novecientos
noventa y tres .- La Magistrado
Juez.- El Secretario .

Número 2682
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EI)ICT O

En virtud de lo acordado en resolu-
ción del día de la. fecha, recaída en au-
tos de juicio ejecutivo número
1 .240/92-D, que se sigue en este Juz-
gado a instancia Procurador don An-
tonio Rentero Jover, en nombre y re-
presentación de la Caja de Ahorros de
Murcia, coritra Pepe Mountain Bike,
S.L., doña María Soledad Olmos y don
José María Martínez Mercader, en
paradero dF>scon.ocido en reclamación
de 2.877.921 pesetas de principal,
más 800.000 pesetas para intereses y
costas, ha recaído sentencia cuyo fallo
dice textual mente :

Que estimando la demanda presen-
tada por . el Procurador don Antonio
Rentero Jover, en nombre y represen-
tación de la. Caja de Ahorros de Mur-
cia, contra Pepe Mountain Bike, S .L.,
doña María Soledad Olmos García y
don José Martinez Mercader, debo
mandar y mando seguir adelante con
la ejecución despachada, hasta hacer
trance y remate de los bienes embar-
gados a los demandados y con su pro-
ducto entero y cumplido hacer pago a

la parte actora de la cantidad de dos

millones ochocientas setenta y siete
mil novecientas veintiuna pesetas
(2 .877.921 pesetas) de principal, por
la que se despachó la ejecución, más
los gastos, intereses pactados al
26,50% anual del principal reclamado
de 2.692 .987 pesetas desde el 18 de
septiembre de 1992, hasta su comple-
to pago y costas a cuyo pago debo con-
denar y condeno expresamente a la
parte demandada. El resto de la can-
tidad por la que se dicta sentencia de
remate no generará intereses ningu-

nos .

Esta sentencia no es firme, y con-
tra la misma cabe recurso .de apela-
ción en ambos efectos en el plazo de
cinco días desde la notificación de la
presente resolución, para su sustan-
ciación y fallo ante la Audiencia Pro-
vincial de Murcia .

Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados que se en-
cuentran en paradero desconocido, li-
bro el presente en Murcia a veinticin-
co de febrero de mil novecientos no-
venta y tres .- La Secretaria Judi-
cial .

Número 2699
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EDICT O

Don Miguel Ángel Larrosa Amante,
Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia número Ocho de Murcia y
su partido .

Hace saber: Que por providencia
dictada en los autos de juicio subasta
pública, número 635/92-C, que se si-
guen a instancia de Banco Hipoteca-
rio de España, contra Eduardo Sola-
nas Hernández, he acordado sacar a
pública subasta por primera, segunda
y, en su caso, tercera vez, si fuere pre-
ciso y término de quince días hábiles,
los bienes embargados y que a conti-
nuación se relacionarán, señalándose
para que tenga lugar la primera su-
basta el día 28 de abril de 1993, a las
12 horas de su mañana .

Si no concurrieran postores para la
segunda subasta se llevará a efecto

cor . rebaja del veinticinco por ciento
del precio de tasación, se señala el día
17 de mayo de 1993, a las 12 horas de
su rnañana .

'r' de no haber postores para la ter-
cera que será sin sujeción a tipo, se se-
ña a el día 7 de junio de 1993, a las 12
hoj as, bajo las siguientes

Condiciones

á .- Para tomar parte en la pri-
mf -a de las subastas, deberán los po-
sibies licitadores consignar previa-
mf nte en la cuenta provisional de es-
te Juzgado, abierta en la sucursal del
B .1c .V., sita en el Palacio de Justicia
de ~sta ciudad, número 0182-0154, el
ve nte por ciento dc;l precio de tasa-
ck ► de los bienes; y para tomar parte

en a segunda y tercera subasta, debe-
rá7 : igualmente consignar el veinte
po ciento de la tasación, con rebaja
de veinticinco por ciento, sin cuyo re-
qu i sito no serán admitidos .

En la primera subasta no se

ad n itirán posturas que no cubran las
do terceras partes de dicho precio de
ta , ación . En la segunda subasta no se
ad nitirán posturas que no cubran las
do terceras partes del precio de tasa-
cü•ai, con la rebaja antes dicha del
ve nticinco por ciento, y la tercera su-
ba ta sin sujeción a i:.ipo .

ts .- Que las cargas y gravámenes
an eriores o preferentes al crédito del
ac ar, si las hubiere, quedarán subsis-
tei tes, entendiéndose que el rema-
ta te las acepta y se subroga en la
re ponsabilidad de las mismas, sin
de tinarse a su extinción el precio del
re iate .

lá .- Que el rematante aceptará
loo- títulos de propiedad que aparez-
ca ; en los autos sin poder exigir otros,
y o , ue quedan de manifiesto en Secre-
ta ía mientras tanto a los licitadores .

í$ .- Que el remate podrá hacerse
en calidad de ceder a terceros .

i @ .- Que en todas las subastas
de~de el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando en la
M< .sa del Juzgado, junto con aquél, el
in , porte de la consignación de las can-
tidades antes dichas .
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7 @ .- Que en caso de ser festivo
cualquier día de los señalados, se en-
tenderá que la subasta se celebra al
siguente día hábil .

8á .- Que caso de haber podido no-
tificarse al actual titular del dominio,
los señalamientos de subasta, sirva el
presente de not ificación en forma .

Bienes objeto de subasta

Urbana: Vivienda de tipo B, situa-
da en la primera planta de elevaci.ón
sobre la baja, a la que se accede por
una escalera si.tuada en la parte pos-
terior del bloque, común a ésta y otr as
viviendas en igual planta y planta su-
perior que arranca desde la zona pea-
tonal y calle sin nombre en el viento
Norte, que es parte integrante de iin
edificio en construcción situado en
término de Mazarrón, diputación de
Moreras y Puerto de Mar, paraje ¡le
Los Saladares v Cabezo de Mota, for-
mado por las parcelas número ocho-
cientos setenta y uno, ochocientos se-
tenta y dos, ochocientos setenta y
ocho, ochocienr.,os setenta y nueve y
parte de los números ochocientos se-
tenta y ochocientos setenta y siete .
Dicha vivienda ocupa una superficie
construida de ci.ncu;nta y seis metros,
cuarenta decím.etros cuadrados, y una
útil de cuarentaa y nueve metros, cua-
renta decímetros cuadrados; está dis-
tribuida en salón-comedor, vestíbulo,
dos dormitorio~c, baño, aseo y porche,
y linda, según se entra en ella : al
frente, con la e :;cale ra de acceso ; dere-
-cha, con la viv,.enda número sesenta;
izquierda, con la número sesenta y
dos, y fondo, con paso del recinto inte-
rior del conjunto .

Cuota: Un entero por ciento . Es la
vivienda número sesenta y uno, del
bloque número dos, de las que inte-
gran el referidcM edificio constituido en
régimen de Propiedad Horizontal,
inscrito bajo eá número 32 :622, folio
67 vuelto, del libro 382 de Mazarrón,
inscripción terc;era, que es la extensa .
Afecta a la condición resolutoria, p,i-
gos y advertencia que se indica en iri-
cha inscripción y en su nota margi-
nal. La Compaüía Mercantil denomi-
qada Promovega, Sociedad Anónima,
dueña del edificio matriz en construc-
ción, lo divide horizontalmente e ins-
crito a su favor la vivienda descri7;a
en este asiento, como finca indepen-
diente .

La finca aparece registrada con el
número 34 .926, tomo 1 .459, libro 405
de Mazarrón, folio 77, inscripción 1 á,
del Registro de la Propiedad de To-
tana .

Tasada a efectos de subasta en la
cantidad de 8 .400.000 pesetas .

Dado en Murcia a quince de febre-
ro de mil novecientos noventa y
tres.- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario,

Número 270 3
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CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

Doña Carmen Cano García, Juez de
Primera Instancia número Dos de
Caravaca de la Cruz y su partido .

Hago saber : Que en los autos d e
juicio ejecutivo número 99/90, segui-
dos en este Juzgado a instancias del
Banco Español de Crédito, S .A ., re-
presentado por la Procuradora doña
Catalina Abril Ortega, contra don
José Cuenca Martínez y doña Juana
Antonia Sánchez Hernández, he acor-
dado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, con veinte
días de antelación, por'el valor desu
tasación, los bienes que se dirán, para
lo cual se señala el día 10 de mayo de
1993, y hora de las 11 de su mañana,
en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado .

En prevención de que no hubiera
postor en la primera, se señala para
la segunda subasta de los bienes por
el 75 por ciento de su valor de tasa-
ción el día 8 de junio de 1993, y hora
de las once de su mañana en el mismo
lugar .

Para el caso de resultar desierta la
primera subasta y por tercera vez, és-
ta sin sujeción a tipo si resultaran de-
siertas las anteriores señalándose pa-
ra la misma el día 14 de julio de 1993,
en la misma hora y lugar .

Si cualquiera de las subastas tu-
viera que suspenderse por causa de
fuerza mayor, se celebrará el siguien-
te día hábil, sin necesidad de nuevo
anuncio .

La subastas se celebrarán con
arreglo a las condiciones establecidas
en lo., artículos 1 .499, 1 .500 y demás
perti.i :entes de la Ley de Enjuicia-
mieni > Civil, haciéndose constar que
el est.blecimiento donde habrá de ha-
cerse a consignación de 1 20 por ciento
del v, lor de los bienes . es el Banco
Bilba Vizcaya, sucursal de Caravaca
de la ruz, cuenta número 1356, pre-
viniéi dole a los postori. ;, que no serán
admil dos sin la previa presentación
del re guardo que acredite dicha con-
signa ión; los títulos de propiedad de
los bi t nes o certificacior es que los su-
plan, stán de manifiesto en la Secre-
taría lel Juzgado para que puedan
exam arlos los que tengan interés
en la ; sbasta y los licitadores deberán
confoi narse con ellos, sin poder exi-
gir ot os, ni antes ni después del re-
mate; las cargas o gravámenes ante-
riore: y los preferentes, al crédito del
actor, á los hubiere, continuarán sub-
sisten es, entendiéndose que el rema-
tante os acepta y queda subrogado en
la res .,onsabilidad de los mismos, sin
destir irse a su extincir n el precio del
remal s .

Só1 el ejecutante podrá hacer pos-
turas n calidad de ceder el remate a
tercer t .

Bienes que se su bastan

Un trozo de riego de Benamor, ra-
dicani en el sitio llamado La Loma,
en,tér nino municipal de Moratalla,
que ti, ;ne de superficie 6 áreas, 36
centiá reas . Sobre parte de esta finca
se ha, onstruido lo siguiente : Una na-
ve des, inada para serracío de madera,
sita e , Moratalla, al sitio de [ .a l .o-
ma, q e ocupa una superficie de 108
metro cuadrados, de l(-s,que 100 me-
tros e> i .án destinados a l.a nave de ase-
rradei ) de madera y ocho metros cua-
drado: para vestuario yoficina ; la na-
ve car >ce de distribución de clase al-
guna, on varias ventanas de ventila-
ción a terreno en donde enclava y con
dos pu ,rtas de acceso .

Est i inscrita en el libro 294 de Mo-
ratall . , folio 22, finca 12 .252, inscrip-
ción 4

Tas.ida la finca en 500 .000 pesetas,
tasac ón de la nave 1 .500 .000
pesetd

Dao,a en Caravaca de la Cruz a diez
de feb4 ero de mil novecientos noventa
y tres - La Juez de Primera Instan-
cia.- l,a Secretario .
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Número 2880

DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
MURCIA

EI: ► ICT O

En los presentes autos que ante este
Juzgado de lo Social número Uno de
Murcia se si.guer. con número 1 .459/92
y 1 .460/92, a instancias de Margarita Be-
léndez Sánc hez y Alfonso Lozoya Gar-
cía, contra NG. Consultores, S .A. y FO-
GASA Fondo d e Garantía Salarial, en
acción sobre cantidad, se ha mandado
citar a las f artes para la celebración de
los actos de conc:iliación y juicio, de no
haber aven „ncia en el primero, el día
veintiséis di!! marzo de mil novecientos
noventa y t res y hora de 11,20, a nte la
Sala de Au :í.iencias de este Juzgado de
los Social, s :ita err Avda . de la Libertad,
8, segunda planta (edificio Alba), en la
reclamación que se ha dejado expresa-
da, advirtiéndole que es única convoca-
toria y que, aeberá concurrir a juicio con
todos los n iedios de prueba de q ie in-
tente valers :!, y que los actos no podrán
suspenderse por falta injustifica-ia de
asistencia d ;: la parte demandada . Que-
dando citada para confesión judici al con
apercibimiento de poder tenerlo por con-
feso y advirtiénélole que, según precep-
túa el artículo 5 9 de la Ley de Procedi-
miento Lati oral, las siguientes co muni-
caciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o
sentencia, c se trate de emplazami, :ntos .

Y para quie sirva de citación en iorma
al demandzdo NG. Consultores, S .A.,
que últimainent<: tuvo su residenda en
esta provincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorstdo paradero, en virtud
de lo acordado .por el Ilmo . Sr . Magis-
trado en propuesta de providencia de es-
ta misma f;cha, se expide la presente,
para su fijac:ión en el tablón de anuncios
de este Juzg iado y publicación en ei «Bo-
letín Oficia l de I a Región de Mu rcia» .

Dado en Mur, .-ia, a 26 de febrero de
1993.-La 3e.cretario,

Número 288 1

DE LO -SOCIAL NÚMERO L NO
MURCIA

EI)ICT O

En los weserrtes autos que ante este
Juzgado de lo Social número Uno de
Murcia se siguen con número 1 .830/91,
a instancias de doña Ángeles Garcia Fer-
nández, contra Ana Asensio Barquero y
FOGASA Fondo de Garantía Salarial,
en acción sobre cantidad, se ha manda-
do citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio, de

no haber avenencia en el primero, el día
veintiséis de marzo de mil novecientos
noventa y tres y hora de 11,25, ante la
Sala de Audiencias de este Juzgado de
los Social, sita en Avda . de la Libertad,
8, segunda planta (edificio Alba), en la
reclamación que se ha dejado expresa-
da, advirtiéndole que es única convoca-
toria• y que deberá concurrir a juicio con
todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, y que los actos no podrán
suspenderse por falta injustificada de
asistencia de la parte demandada. Que-
dando citado para confesión judicial con
apercibimiento de poder tenerlo por con-
feso y advirtiéndole que, según precep-
túa el artículo 59 de la Ley de Procedi-
mientó Laboral, las siguientes comuni-
caciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma
al demandado Ana Asensio Barquero,
que últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en virtud
de lo acordado por el Ilmo . Sr . Magis-
trado en propuesta de providencia de es-
ta misma fecha, se expide la presente,
para su fijación en el tablón de anuncios
de este Juzgado y publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia, a 26 de febrero de
1993.-La Secretario .

Número 2882

DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este
Juzgado de lo Social número Uno de
Murcia se siguen con número 530/92, a
instancias de doña Susana Pérez Pérez,
contra Lovimur, S.L . y FOGASA Fon-
do de Garantía Salarial, en acción sobre
cantidad, se ha mandado citar a las par-
tes para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, de no haber ave-
nencia en el primero, el día veintiséis de
marzo de mil novecientos noventa y tres
y hora de 10,55, an te la Sala de Audien-
cias de este Juzgado de los Social, sita
en Avda. de la Libertad, 8, segunda
planta (edificio Alba), en la reclamación
que se ha dejado expresada, advirtién-
dole que es única convocatoria y que de-
berá concurrir a juicio con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, y
que los actos no podrán suspenderse por
falta injustificada de asistencia de la par-
te demandada . Quedando citado para
confesión judicial con apercibimiento de
poder tenerlo por confeso y advirtiéndole
que, según preceptúa el artículo 59 de

la ey de Procedimiento Laboral, las si-
gu entes comunicaciones se harán en es-
trcidos, salvo las que deban revestir la

fo ma de auto o sentencia, o se trate de
en plazamientos .

í para que sirva de citación en forma
al lemandado Loviniur, S.L., que últi-
m mente tuvo su residencia en esta pro-
vi cia, y en la actualidad se encuentra en
ig orado paradero, en virtud de lo acor-

di lo por el Ilmo. Sr . Magistrado en pro-
pi :sta de providencia de esta misma fe-
cl i, se expide la presente, para su fija-
ci, n en el tablón de anuncios de este Juz-
ga lo y publicación en el «Boletín Ofr-
ci, 1 de la Región de \4urcia» .

)ado en Murcia, a 26 de febrero de
1 5 )3 .-La Secretario

Número 2883

i 1E LO SOCIAL NÚMERO UNO
MURCIA

EDIC' T O

,~-' n los presentes autos que anté este
Ji cgado de lo Social número Uno de
M ircia se siguen con número 1 .563/91,
a i stancias de don Ju.ui Nicolás Fernán-
df , contra Andalux Éxpres de Seguri-
d,, 1, S.A., Protex, S .A., Diego Hernán-
df , Hillán García y FOGASA Fondo de
G rantía Salarial, en acción sobre can-

ti ( ad, se ha mandado citar a las partes
p. -a la celebración de los actos de con-
ci ación y juicio, de no haber avenencia
er el primero, el día reintiséis de marzo
dt mil novecientos noventa y tres y ho-
ra de 11,05, ante la Sala de Audiencias
dt este Juzgado de los Social, sita en Av-
dt de la Libertad, 8, segunda planta
(e ificio Alba), en la. reclamación que se
h: dejado expresada, advirtiéndole que
es ánica convocatoria y que deberá con-
ci •rir a juicio con todos los medios de
pi ieba de que intente valerse, y que los
ac os no podrán suspenderse por falta in-
jL tificada de asistencia de la parte de-
m :ndada . Quedando citado para confe-
si n judicial con apercibimiento de po-
d4 • tenerlo por confeso y advirtiéndole
qi -, según preceptúa el artículo 59 de la
L , y de Procedimiento Laboral, las si-
gi . , entes comunicaciones se harán en es-
tr .i, dos, salvo las que deban revestir la
fc •ma de auto o sentencia, o se trate de
er ~plazamientos .
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Y para que sirva de citación en forma

al demandado Protex, S .A., que última-

mente tuvo su residencia en esta provin-

cia, y en la actualidad se encuentra en

ignorado paradero, en virtud de lo acor-
dado por el Ilmo . Sr . Magistrado en pro-

puesta de providencia de esta misma te-

cha, se expide ia presente, para su fija-

ción en el tablón de anuncios de este Juz-

gado y publica„ión en el «Boletín Ofl-
cial de la Región de . Murcia» .

Dado en Murcia, a 26 de febrero de
1993.-La Sect etarío .

encuentra en ignorado paradero, en vir-

tud de lo acordado por el Ilmo . Sr . Ma-

gistrado en propuesta de providencia de
esta misma fecha, se expide la presente,

para su fijación en el tablón de anuncios

de este Juzgado y publicación en el «Bo-

letín Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia, a 26 de febrero de

1993.-La Secretario .

Número 2885

Ilmo. Sr. Magistrado en propuesta de
provi . tencia de esta misma fecha, se ex-
pide 1 t presente, para su fijación en el
tablói de anuncios de este Juzgado y pu
blicac ón en el «Boletín Oficial de la Re-
gión e Murcia» .

Da o en Murcia, a 26 de febrero de
1993. -La Secretario .

Número 288 6

DE LO SOCIAL NÚ tiíERO UNO
MURCIA.

Número 288 4

DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este

Juzgado de lo Social número Uno de

Murcia se siguen con número 1 .046/92,

a instancias de (::C:OO. Sindicato de Ali-

mentación, contra Mariano Clares Ma-

rín, en acción sobre cantidad, se ha man-

dado citar a lati partes para la celebra-

ción de los actos de conciliación y jui-

cio, de no haber avenencia en el prime-

ro, el día veinti .éis de marzo de mil no-

vecientos noventa y tres y hora de 10,40,

ante la Sala de Audiencias de este Juz-

gado de los Social, sita en Avda. de la

Libertad, 8, segunda planta (edificio A.l-

ba), en la reclamación que se ha dejado

expresada, advirtiéndole que es única

convocatoria y que deberá concurrir a

juicio con todos los medios de prueba (le

que intente valerse, y que los actos ruo

podrán suspenderse por falta injustifica-

da de asistencia de la . parte demandada.

Quedando citado para confesión judicial

con apercibimiento de poder tenerlo pr)r

confeso y advirtiéndole que, según pre-

ceptúa el artículo 59 de la Ley de Proce-

dimiento Laboral, las siguientes comu-

nicaciones se harán en estrados, salvo las

que deban revestir la forma de auto o

sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma

al demandado Mariano Clares Marin

que últimamente tuvo su residencia en

esta provincia, y en la actualidad se

DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este
Juzgado de lo Social número Uno de

Murcia se siguen con número 1 .490/92,

a instancias de doña Antonia Angosto
Montiel, Ángeles Ríos López, contra
Confecciones CEM, S .L., Romoda y
FOGASA Fondo de Garantía Salarial,

en acción sobre cantidad, se ha manda-

do citar a las partes para la celebración

de los actos de conciliación y juicio, de
no haber avenencia en el primero, el día

veintiséis de marzo de mil novecientos

noventa y tres y hora de 10,10, ante la

Sala de Audiencias de este Juzgado de
los Social, sita en Avda. de la Libertad,
8, segunda planta (edificio Alba), en la

reclamación que se ha dejado expresa-
da, advirtiéndole que es única convoca-

toria y que deberá concurrir a juicio con

todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, y que los actos no podrán

suspenderse por falta injustificada de
asistencia de la parte demandada. Que-
dando citado para confesión judicial con

apercibimiento de poder tenerlo por con-

feso y advirtiéndole que, según precep-

túa el artículo 59 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, las siguientes comuni-

caciones se harán en estrados, salvo las

que deban revestir la forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma
al demandado Confecciones CEM, S.L.,
Romoda, S.A. y FOGASA Fondo de
Garantía Salarial que últimamente tuvo

su residencia en esta provincia, y en la

actualidad se-encuentra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado por el

EDICT O

En os presentes"autos que ante este
Juzga lo de lo Social número Uno de
Murc i se siguen con nú nero 1 .779/91,
a inst ncias de don Antonio del Olmo
Ruiz, ontra Construcciones Broly, S.L .,
y FO( -ASA Fondo de Gwantía Salarial,
en acc ón sobre cantidac::, se ha manda-
do cit r a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio, de
no ha +er avenencia en el primero, el día
veinti .zis de marzo de rnil novecientos
nover a y tres y hora de. 11,30, ante la
Sala ue Audiencias de este Juzgado de
los Sc sial, sita en Avda . cle la Libertad,
8, segnda planta (edificio Alba), en la
reclar ación que se ha clejado expresa-
da, ac virtiéndole que es única convoca-
toria ; que deberá concu —rir a juicio con
todos i,os medios de prueba de que in-
tente alerse, y que los actos no podrán
susper derse por falta injustificada de
asistet cia de la parte de:rnandada . Que-
dandc citado para confesión judicial con
aperci imiento de poder tenerló por con-
feso y advirtiéndole que , según precep-
túa el artículo 59 de la Ley de P.rocedi-
mient, Laboral, las síguientes comuni-
cacior :;s se harán en estrados, salvo las
que d-ban revestir la forma de auto o
sentenÍa, o se trate de ernplazamientos .

Y p i ra que sirva de cit.ación en forma
al de ¡ iandado Construcciones Broly,
S .L., ¡ue últimamente tuvo su residen-
cia en :sta provincia, y en la actualidad
se enc tentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilmo. Sr.
Magis rado en propuesta cle providencia
de est, misma fecha, se expide la presen-
te, pai t su fijación en el tablón de anun-
cios d , este Juzgado y publicación en el
« Bole ín Oficial de la Región de
Murci r» .

Dac o en Murcia, a 26 de febrero de
1993.- -La Secretario .



Página 2334 Martes, 23 de marzo de 1993 Número 6 7

Número 2887

V
DE LO SOCIAL NUMERO UNO

MURCIA

EDI CT O

En los presentes autos que ante este
Juzgado de lo Social número Uno de
Murcia se sigueq con número 1 .860/91,
a instancias ie Enriqueta Martínez Mo-
ya, contra Xinakel, S .A. y FOGASA
Fondo de Carantía Salarial, en acción
sobre cantidad, se ha mandado citar a
las partes para la celebración de los ac-
tos de conciliiación y juicio, de no haber
avenencia er . el primero, el día veintiséis
de marzo de mil novecientos noventa y
tres y hora de 11,40, ante la SaVa de
Audiencias ce este Juzgado de los Sacial,,
sita en Avda . de la Libertad, 8, segunda
planta (edifi .:io Alba), en la reclamación
que se ha-d ::jada expresada, advil-tién-
dole que es ianica convocatoria y qt~e de-
berá concun ir a j uicio con todos los me-
dios de pruelba de que intente vale°•se, y
que los actot no podrán suspenderse por
falta injustif icada de asistencia de la par-
te demanda,ia . Quedando citado para
confesión judicial con apercibimiento de
poder tenerla por confeso y advirtiéndole
que, según lreceptúa el artículo 59 de la
Ley de Pro ;edimiento Laboral, lis si-
guientes comunicaciones se harán c-n es-
trados, salv ;) las que deban revestir la
forma de auto osentencia, o se trate de
emplazamie itos .

Y para que sirva de citación en f arma
al demanda :lo Amakel, S .A., que últi-
mamente tu iio su residencia en esta, pro-
vincia, y en la actualidad se encuent .ra en
ignorado paradero, en virtud de lo acor-
dado por el : lmo. Sr . Magistrado en pro-
puesta de providencia de esta misnia fe-
cha, se expi :le la presente, para su fija-
ción en el talalón de anuncios de estr, Juz-
gado y pub; icaci,5n en el «Boletín Ofi-
cial de la R egiór, . de Murcia» .

Dado en Murcia, a 26 de febrero de
1993.-La Secrecario .

Murcia se siguen con número 486/92, a
instancias de don Manuel Martínez Azo-
rín, contra Elair, S .L. y Juan M. Espi-
nosa Ruiz, en acción sobre cantidad, se
ha mandado citar a las partes para la ce-
lebración de los actos de conciliación y
juicio, de no haber avenencia en el pri-
mero, el día veintiséis de marzo de mil
novecientos noventa y tres y hora de
10,50, ante la Sala de Audiencias de es-
te Juzgado de los Social, sita en Avda .
de la Libertad, 8, segunda planta (edifi-
cio Alba), en la reclamación que se ha
dejado expresada, advirtiéndole que es
única convocatoria y que deberá concu-
rrir a juicio con todos los medios de
prueba de que intente valerse, y que los
actos no podrán suspenderse por falta in-
justificada de asistencia de la parte de-
mandada. Quedando citado para confe-
sión judicial con apercibimiento de po-
der tenerlo por confeso y advirtiéndole
que, según preceptúa el artículo 59 de la
Ley de Procedimiento Laboral, las si-
guientes comunicaciones se harán en es-
trados, salvo las que deban revestir la
forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma
al demandado Elair, S .L. y Juan M . Es-
pinosa Ruiz que últimamente tuvo su re-
sidencia en esta provincia, y en la actua-
lidad se encuentra en ignorado parade-
ro, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr. Magistrado en propuesta de
providencia de esta misma fecha, se ex-
pide la presente; para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión dé Murcia» .

Dado en Murcia, a 26 de febrero de
1993 .-La Secretario .

Número 2889

DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
MURCIA

jui . io, de no haber avenencia en el pri-

mero, el día veintiséis de marzo de mil
no ecientos noventa y tres y hora de
11 . ), ante la Sala de Audienciasde este
Ju. gado de los Social, sita en Avda . de
la ibertad, 8, segunda planta (edificio
Al a), en la reclamación que se ha deja-
do expresada, advirtiéndole que es úni-
ca :onvocatoria y que deberá concurrir
a j icio con todos los medios de prueba
de ue intente valerse, y que losactos no
po rán suspenderse por falta injustifica-
da le asistencia de la parte demandada .
Qi -dando citado para confesión judicial
co apercibimiento de poder tenerlo por
co~ feso y advirtiéndale que, según pre-
cei ,úa el artículo 59 cle la Ley de Proce-
dit iento Laboral, las siguientes comu-
ni( Lciones se harán en estrados, salvo las
qu deban revestir la forma de auto o
set :encia, o se trate de emplazamientos .

" para que sirva de . .-itación en forma
al emandado Aplic, S.A., que última-
m( ite tuvo su residencia en esta provin-
cia y en la actualidad se encuentra en
igr )rado paradero, en virtud de lo acor-
da o por el Ilmo. Sr . '`iagistrado en pro-
pu sta de providencia de esta misma fe-
ch , se expide la presente, para su fija-
cié i en el tablón de anuncios de este Juz-
ga o y publicación ec . el «Boletín Ofi-

cic de la Región de Murcia» .

)ado en Murcia, a 26 de febrero de
19 3.-La Secretario .

Número 2890

1 rE LO SOCIAL NÚMERO UNO

- MURCIA

EDI(:'T O

n los presentes autos que ante este
Ju gado de lo Social número Uno de
M rcia se siguen con número 1 .091/91,
a istancias de Josefa Alcaraz Carpe,
Ju n Ramírez Pas tor y Josefa .Reyes Ló-
pe , contra Dragados y Construcciones,
Se vicios Torres, S .L. y FOGASA Fon-
dc de Garantía Salarial, en acción sobre
ca tidad, se ha mandado citar a las par-
te: para la celebración de los actos de
co .ciliación y juicio, de no haber ave-
ne cia en el primero, el día veintiséis de
m, rzo de mil novecientos noventa y tres
y l z)ra de 11,10, ante la Sala de Audien-
ci — de este Juzgado de los Social, sita
en Avda. de la Libertad, 8, segund a

EDICT O

Número 288 8

DE LO SOCIAL NÚMERO U NO
MURCIA

EI; 1 ICT O

En 7os presentes autos que ant.: este
Juzgado de lo Social número Uno de

En los presentes autos que ante este
Juzgado de lo Social número Uno de
Murcia se siguen con número 1 .284/91,
a instancias de doña María Dolores Ca-
no López, Josefa Nicolás Tortosa y Jua-
na Tudela Fernández, contra Aplic,
S.A., y FOGASA Fondo de Garantía
Salarial, en acción sobre cantidad, se ha
mandado citar a las partes para la .cele-
bración de los actos de conciliación y
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planta (edifi.cio Aiba), en la reclamación
que se ha dejaco expresada, advirtién-
dole que es única convocatoria y que de
berá, concurrir a juiciu con todos los m, ;-
dios de prueba dé quP intente valerse, y
que los actos no podrán suspenderse por
falta injustificada de asistencia de la pa-
te demandada . Quedando citado pata
confesión judiciA con apercibimiento ce
poder tenerlo por con feso y advirtiéndo'e
que, según prec4°ptúa el artículo 59 de la
Ley de Procedi mien to Laboral, las si-
guientes comun caciones se harán en e ;-
trados, salvo las que deban revestir ia
forma de auto c: sentencia, o se trate c e
emplazamientos .

Y para que sü va de citación en forrr. a
al demandado >ervilcios Torres, S .L,,
que últimamenle tul.o su residencia en
esta provincia, en i,a actualidad se en-
cuentra en ignoiado paradero, en virtud
de lo acordado por el Ilmo. Sr . Magu-
trado en propue ;cta d e providencia de e ,,-
ta misma fecha, se expide la presenti- ,
para su fijación en el tablón de anuncios
de este Juzgado y publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia> .

Dado en Mui cia, a 26 de febrero c e
1993 .-La cecr 4ario .

Númerc 3267

DE LO SOCI AL IVÚMERO UNO
A'fURCIA

E. al(:'T O

En los preser tes autos que ante esi e
Juzgado de lo Social número Uno c e
Murcia se siguea con número 25/92, a
instancias de Javier Blesa Robles, José
Cazorla Molina Cayetano Duarte Ma--
tínez, Diego F :Tnández Muñoz, José
Franco Alarcos ., Jorge González Sán-
chez, Juan Lari . :) Mula, Francisco Ma --
tínez Manchón, Juan José Méndez So-
riano, Francisco Millán Sánchez, Cris-
tóbal Ortega Ni ñez, Rafael Pérez Ala --
cos, Pedro Rornera Jiménez, Antonio
Rubio Merlos, L¡iego Soler Bastidas, An-
drés Soler Bastic.os y Tomás Zamora E ;-
parza, contra A tecur, S .A. y FOGAS . k
Fondo de Garantía Salarial, en acción
sobre cantidad, se ha mandado citar a
las partes para la celebración de los ai :-
tos de conciliaci5n y,juicio, de no haber
avenencia en el primero, el día veintisé s
de marzo de mi I novecientos noventa y
tres y hora de 12,5 . ante la Sala ce
Audiencias de es te Juzgado de los Socia l,
sita en Avda. de la Libertad, 8, segunda
planta (edificio .'Uba), en la reclamación
que se ha dejado expresada, advirtién-
dole que es única convocatoria y que d e-
berá concurrir a,juicio con todos los m e-
dios de prueba +ile que intente valerse, y
que los actos no podrán susper,-

derse por falta injustificada de asisten-
cia de la parte demandada . Quedando ci-
tado para confesión judicial con aperci-
bimiento de poder tenerlo por confeso
y advirtiéndole que, según preceptúa el
artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral, las siguientes comunicaciones
se harán en estrados, salvo las que de-
ban revestir la forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma
al demandado Artecur, S .A. que última-
mente tuvo su residencia en esta provin-
cia, y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud dé lo acor-
dado por el Ilmo . Sr . Magistrado en pro-
puesta de providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente, para su fija-
ción en el tablón de anuncios de este Juz-
gado y publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia, a 3 de marzo de
1993 .-La Secretario .

Número 3268

DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este
Juzgado de lo Social número Uno de
Murcia se siguen con número 1 .712/92,
a instancias de Juan Luis Saorín Saorín,
contra María Alemán Lorenzo, FOGA-
SA Fondo de Garantía Salarial y Cash
Conver, S .A., en acción sobre cantidad,
se ha mandado citar a las partes para la
celebración de los actos de conciliación
y juicio, de no haber avenencia en el pri-
mero, el día veintiséis de marzo y hora
de 12,10, ante la Sala de Audiencias de
este Juzgado de los Social, sita en Ave-
nida de la Libertad, 8, segunda planta
(edificio Alba), en la reclamación que se
ha dejado expresada, advirtiéndole que
es única convocatoria y que deberá con-
currir a juicio con todos los medi.os de
prueba de que intente valerse, y que los
actos no podrán suspenderse por falta in-
justificada de asistencia de la parte de-
mandada . Quedando citado para confe-
sión judicial con apercibimiento de po-
der tenerlo por confeso y advirtiéndole
que, según preceptúa el artículo 59 de la
Ley de Procedimiento Laboral, las si-
guientes comunicaciones se harán en es-
trados, salvo las que deban revestir la
forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma
al demandado Cash Conver, S .A., que
últimamente tuvo su residencia en esta
provinci.a, y en la actualidad se encuen-

tra en gnorado paradero, en virtud de
lo aco dado por el Ilmo . Sr. Magistra-
do en )ropuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la presente, pa-"
ra su jación en el tablón de anuncios
de este Juzgado y publicación en el «Bo-
letín ( ficial de la Región de Murcia» .

Dac ) en Murcia, a 3 de marzo de
1993.- -La Secretario .

Número 3269

DE i .O SOCIAL NÚMERO UNO
MURCIA

EDICTC)

En )s presentes autos que ante este
Juzga ( o de lo Social número Uno de
Murci, se siguen con número 1 .649/91,
a inst: ncias de Pedro Muñoz López,
contra Cash Conver, S A ., Int, Jud.
Susp. 'ag. Luis Martínez de Sala, Int .
Judic . Susp . Pag. Ant . A(baladejo A y
FOGP SA Fondo de Garantía Salarial,
en acc 5n sobre cantidad , se ha manda-
do - cib - a las partes para la celebración
de los tctos de conciliación y juicio, de
no hal er avenencia en el primero, el día
veintis -is de marzo de mil novecientos
noven t y tres y hora de 12,15, ante la
Sala d Audienci as de e s te Juzgado de
los So ial, sita en Avda. de la Libertad,
8, segi nda planta (edificio Alba), en la
reclan tción que se ha dejado expresa-
da, ad irtiéndole que es única convoca-
toria y q ue deberá concurrir a juicio con
todos os medios de pru eba de que in-
tente N ilerse, y que los actos no podrán
susper .ierse por falta injustificada de
as ister : ia de la parte demandada . Que-
dando itado para confesión judicial con
apercil miento de poder tenerlo por con-
feso y tdvirtiéndole que, según precep-
túa el t rtículo 59 de la Ley de Procedi-
mient ( Laboral, las sigti entes comuni-
cacion -s se harán en estrados, salvo las
que dt )an revestir la forma de auto o
senten ia, o se trate de enzplazamientos .

Y p: ra que sirva de citación en forma
al den indado Cash Conver, S .A., que
última nente tuvo su residencia en esta
provir Ía, y en la actualidad se encuen-
tra en gnorado paradero, en virtud de
lo aco dado por el Ilmo . Sr . Magistra-
do en ropuesta de proviciencia de esta
misma fecha, se expide la presente, pa-
ra su i jación en el tablón de anuncios
de este Juzgado y publicación en el «Bo-
letín ( ficial de la Región de Murcia» .

Dad ) en Murcia, a 3 de marzo de
1993 .- -La Secretario .
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Número 13791 las 10, señalándose bajo las siguien-
tes

o le los responsables legales solida-
ri,,s o subsidiarios .

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO UNO

MOLINA DE SEGURA

Corrección de error

Advertido error por omisión en el
edicto publ i.cado en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", número 296
de fecha 23 de diciembre de 1992, con
el número arriba indicado, se rectifica
en el sentiá o de señalar que la tercera
subasta se fija para el día 6 de mayo
de 1993 .

Número 339 1

I)E LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EllICT O

Don Matía :; Manuel Soria Fernícndez
Mayoralas; Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social número Uno
de Cartagena (Murcia) .

Hago saber: Que en este Juagado
de lo Social y con número 991/88, de
procedimiento y número 5/89 de eje-
cución, se ;;.igue procedimiento a ins-
tancia de Consuelo Berruezo Ochan-
do, contra don Antonio Conesa Cer-
vantes y su esposa doña Florentina
Caro Ortiz, ésta a los solos efectos del
artículo 144 del R.H ., en reclanr ación
de 794.605 pesetas de principal más
otras 65 .000 pesetas para intereses
legales y costas sin perjuicio de ulte-
rior liquidación, en cuyas actuac ;iones
se ha acordado sacar a la venta cin pú-
blica subasta, los bienes embargados
como propiedad de la ejecutada, que,
con sus re :+pectivas valoraciones, se
describirán al final, y al efecto se pú-
blica para c :onoc.imiento a los po3ibles
licitadores, así como a la ejecitada
que se encLentra en ignorado parade-
ro .

Primero Haciendo constar que se
celebrará la primera subasta el (lía 26
de abril próximo y hora de las 10, la
segunda subasta, en su caso, el día 24
de mayo próximo y hora de las 1 0 , y la
tercera subasta, también en su caso,
el día 28 de junio próximo y hora de

Condiciones

Primera : Que antes de verificar el
remate podrá el deudor librar los bie-
nes consignando el principal y costas ;
después de celebrado quedará la ven-
ta irrevocable .

Segunda : Que los licitadores debe-
rán depositar previamente en el Ban-
co Bilbao Vizcaya, Oficina Principal,
sita en calle Mayor de esta ciudad,
número cuenta 3052-64-5-89, el 20%
del tipo de subasta, lo que acreditarán
en el momento de la subasta .

Tercera: Que en todas las subastas,
desde el presente anuncio hasta su ce-
lebración, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, que se
presentará en la Secretaría del Juz-
gado y, depositando en la entidad
bancaria 13 .13 .V., y cuenta descrita en
la condición segunda, el 20% del tipo
de subasta, acompañando resguardo
de haberlo efectuado . I)icho pliego ce-
rrado se conservará cerrado por el Se-
cretario y serán abiertos en el acto del
remate al publicarse las posturas .

Cuarta : Que el ejecutante podrá to-
mar parte en las subastas y mejorar
las posturas que se hicieran sin nece-
sidad de consignar depósito .

Quinta: Que las subastas se cele-
brarán por el sistema de pujas a la
llana, y no se admitirán posturas que
no cubran las 1/3 partes del tipo de
subasta, también como tipo de valor
de tasación de los bienes .

Sexta : Que en segunda subasta, en
su caso, los bienes saldrán con rebaja
del 25 % del tipo de tasación .

Séptirna: Que en la tercera subas-
ta, si fuera necesario celebrarla, no se
admitirán posturas que no excedan
del 25°k, de la cantidad en que se hu-
bieran justipreciado los bienes .

Octava: Que en todo caso queda a
salvo el derecho de la parte actora de
pedir la adjudicación o administra-
ción de los bienes subastados en la
forma y con las condiciones estableci-
das en la vigente legislación procesal : .

Novena: Que los remates podrán
ser a calidad de ceder a tercero, si la
adquisición o adjudicación ha sido
practicada en favor de los ejecutantes

Décima: Que se encuentran en esta
Sc cretaría la certiiicación de gravá-
m~nes y cargas, donde pueden ser
e>,iminados, debie ndo conformarse
co i ellos sin tener derecho a exigir
ot os, y que las cargas y gravámenes
ar r,eriores, si los hubiere, al crédito
dE los ejecutantes, continuarán sub-
si tentes, entendiéndose que el rema-
ta cte los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
dc ;tinarse a su extinción el precio del
re nate . (Salvo que se trate de crédito .
d( último mes de salario : artículo
Z 1 ET.). Los títulos de propiedad
h¿ 1 sido suplidos por las anteriores
ce tificaciones .

Decimoprimera: Que el precio del
re nate deberá cumplirse en el plazo
dE 8 días siguientes a la aprobación
dc mismo .

Decimosegunda : Caso de que por
fu rza mayor o causas ajenas al J uz-
ge lo no pudiera celebrarse cualquie-
ra de las subastas en los días y horas
se ¡alados, se entenderá que se cele-
bi :crá el día siguiente hábil .

L ►s bienes objeto de subasta son :

Lote 1: Finca urbana número 36 ,
es alera 3, piso 4 izquierda, Complejo
R, sidencial Costa Manga,. en La
M .nga del Mar Menor, diputación del
Lc itiscar, de Cartagena, inscrita al
fo o 148, del libro 119 de la 2á Sec-
ci, n, finca número 10.144, inscripción
2¿ Tasada en 2 .500 .000 pesetas .

Lote 2: Finca urbana número 1 .
Pl nta de sótano dcAinada a aparca-
m ento de vehículos, del Complejo
Ri sidencial denomi nado Costa Man-
gá en La Manga del Mar Menor, di-
pi ación del Lentiscar, de Cartagena,
in crito al folio 248 -del libro 118, de la
Sf xión 2á, finca 13 .063, inscripción
31 que se concreta en el aparcainien-
to número 12 . Tasada : 450.000
pc etas .

Lote 3: Finca rústica, trozo de te-
rr no 13 áreas, 60 centiáreas, sito en
el áaraje de Las Ánimas, diputación
de El Beal, de Cartagena, inscrita al
fo o 178, del libro 279, de la 1a Sec-
ci - n, finca número 24.555, inscripción
1 -8 Tasada : 760.000 pesetas .

:nscritas dichas fincas a favor de
daaa Florentina Caro Ortiz, casada
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con don Antonio Conesa C .ervantes,
por título de compra con carácter pre-
suntivarriente ganancial, en el Regis-
tro de la Propiedad de La Unión .

Dado en Cartagena a cinco de mar-
zo de mil no,.ecientos noventa y
tres.- El Magistrado Juez.- La Se-
cretario .

Nú :nera 2693

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCIA

E llICT O

La Magistrada Juez María Dolores
Escoto Romaní, del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hago saber : Que providencia dict.c-
da en los presentes autos número
890/89, que se siguen a instancias de
Banco de Murcia, S .A., representado
por el Procurador Alfonso Vicente Pó-
rez Cerdán, coi ►tra Teresa Verdú J i-
ménez, Pedro Lázaro Ortega, María
Ortega León y Mariano Lázaro Ubril,
he acordado sacar a pública subasta
por primera, segunda y en su caso,
tercera vez, si fuere preciso, y términ.o
de veinte días li.ábiles, los bienes en ► -
bargados y que a continuación se re-
lacionarán, señalándose para que
tenga lugar la primera subasta el día
11 de mayo de 1993, a las 13 horas, en
la Sala de Audaencias de este Juzg U -
do .

Si no concurrieran postores para la
segunda subasr;a, que se llevará a
efecto con rebiija del veinticinco pc,r
ciento del precio de tasación, el,día 15
de junio de 1993, a las 12 horas .

Y de nohaber postores, para la ter-
cera subasta, que será sin sujeción a
tipo, el día 8 de julia de 1993, a las 13
horas, en la Sala Audiencia de est e
Juzgado, bajo las siguientes

Corrdiciones

Primera.- I'ara tomar parte en la
primera de las subastas, deberán los
posibles licitadores consignar previa-
mente en el establecimiento destina-
do al efecto, acompañándose el opor-
tuno resguardo, una cantidad igual,
por lo menos, al veinte por ciento del
precio de tasación de los bienes ; y pa -
ra tomar parte en la segunda y terce-

ra subasta, deberán igualmente con-
signar el veinte por ciento de la tasa,
ción, con rebaja del veinticinco por
ciento, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, salvo el derecho del actor de
concurrir a la subasta sin hacer el de-
pósito mencionado .

Segunda.- En la primera subasta,
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de d,jcho
precio de tasación . En la segunda su-
basta no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio de tasación, con la rebaja antes di-
cha del veinticinco por ciento, y la ter-
cera subasta es sin sujeción a tipo .

Tercera.- Que las cargas y gravá-
menes anteriores o preferentes al cré-
dito del actor, si las hubiere; queda-
rán stibsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y se subroga
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate .

Cuarta .- Que el rematante, acep-
tará los títulos de propiedad que apa-
rezcan en los autos, sin poder exigir
otros y que quedan de manifiesto en
Secretaría, mientras tanto, a los lici-
tadores .

Quinta.- Que sólo el ejecutante
podrá hacer posturas en calidad de ce-
der el remate a un tercero .

Sexta.- Que no se ha suplido la
falta de títulos .

Séptima.- Entiéndase que de ser
festivo alguno de los anteriores seña-
lamientos la subasta se celebrará el
siguiente,día hábil, a la misma hora .

Octava .- Desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, acompañando el resguardo
de haberse. hecho la expresada consig-
nación en el establecimiento destina-
do al efecto .

Novena .- Que la subasta se cele-
brará por lotes .

Décima.- El presente edicto servi-
rá de notificación en forma a los de-
mandados a quienes no se les hubiere
podido notificar los señalamientos de
subastas por cualquier causa .

Bienes objeto de subasta

Lote uno: Urbana : En término de
Las Torres de Cotillas, calle Campo,
número ochenta, una casa de planta
baja y cámaras, con una superficie de

solar cae noventa y tres metros cua-
drados la planta baja tiene . una su-
perf'ici,~ construida de cuarenta y tres
metro, y veinte decímetros cuadra-
dos, y! .i alta, treinta y un metros cua-
drados y el resto es patio descubierto .
Linda : al Norte, con Carmen Escobar
Gonzá z ; Sur, con don Juan Pastor
Fuenti 3 ; Este, Jesús Rubio López, y
Oeste, alle finca número 13 .522. Ta-
sada E ► dos millones setecientas se-
tenta ► il pesetas (2 .770 000 pesetas) .

- Lote dos : En término de Murcia,
partid . de Corvera, un trozo de terre-
no sol~r, de una superficie de seis-
ciento, cuarenta metros cuadrados .
Linda: al Norte, calle ; Sur, calle Se-
gundo Clemente; Este, parcela de
Franci ;co Guerrero, y Oeste, con calle
de Ca arias . Tasada en una cuarta
parte -idivisa en nuda propiedad en
tresci !ntas treinta mil pesetas
(330 .0 , 0 pesetas) .

Dac > en Murcia a di.ic :e de febrero
de mil novecientos noventa y tres.-
El Ma3 istrado Juez .- P:1 Secretario .

Número 2681) ,

PRIMERA INSTANCIA

NÚ>tiIERO OCHO DE MURCI A

E D 1 C T 0

En roveído del día de la fecha en
resolu ión adoptada en el procedi-
miento seguido en este Juzgado .con el
númer i cognición 1 .372J92-D, a ins-
tancia de Banco Bilbao Vizcaya, re-
presen ado por él Procurador Sr . Ren-
tero Jo ver, contra Juan Antonio Tru-
jillo I'.oa, sobre reclamación de
299 .533, por medio de I presente se
empla a al demandado don Juan An-
tonio 7 rujillo Roa, para que en el tér-
mino cl e nueve días pueda personarse
y conUstar la demanda interpuesta
contra el mismo, bajo apercibimiento
de que de no verificarlo será declara-
do en ~ ebeldía y seguirá el juicio sin
más ci arle ni oírle .

Y p,Ira que sirva de emplazamien-
to a la ;)arte demandada, expido y fir-
mo el presente enMurcia a veinticin-
co de lebrero de mil novecientos no-
venta , tres .- La Secretario Judicial,
María k .ópez Márquéz .
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Nú mero 3472 .

PRIMERA INSTANCIA

NÚME RO TREINTA Y DO S

DE MADRID

podrá consignarse en la Cuenta Pro-
visional de Consignaciones número
2460 del Banco Bilbao Vizcaya (Capi-
tán Ilaya, 55, Oficina 4070) de este
Juzgado, presentando en dicho caso el
resguardo del ingreso .

11 .- La publicación de los presen-
tc ; edictos sirve como notificación en
la finca hipotecada, de los señala
m entos de las subastas a los efectos
dt 1 último párrafo de la regla 7 .a del
aa ículo 131 .

E DICT O

Don Agustin G,5mez Salcedo, Magis-
trado Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Treinta y 1)os de
los de Madricl .

Hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento ju-
dicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipo :ecaria, bajo el número
2.643/1991, a instancia de Banco de
Crédito A€;ríco:ia, contra Cocedero y
Exclusivas Rosamar, S .A ., en les cua-
les se ha acorda .do sacar a pública su-
basta por 1,érm:,no de veinte díis, los
bienes que luego se dirá, con as si-
guientes

Condiciones

1 .- Se ha se ñalado para que tenga
lugar el rernate en primera subasta el
próximo día 20 de abril de 1993, a las
11,30 hora~, de su mañana en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, por el
tipo de 65 . 496.250 pesetas .

2.- Para el ;,upuesto de que resul-
tare desierta la primera; se ha señala-
do para la segunda subasta el próxi-
mo día 1 d e junio de 1993, a las 11,30
horas de su mañana, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, con la re-
baja del 25 por ciento del tipo que lo
fue para la prirr era .

3 .- Si resultare desierta la ,egun-
da, se ha súñalado para la tercera su-
basta el próximo día 6 de julio de
1993, a la . 11,130 horas de su maña-
na, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sin sujeción a tipo .

4.- En ilas subastas primer<< y se-
gunda, no se admitirán postunis que
no cubran el tipo de subasta corres-
pondiente .

5 .- Para tornar parte en cualquie-
ra de las tres subastas, los licitadores
deberán ci:insignar previamente el
veinte por ciento del tipo, para ser ad-
mitidos a licitación, calculándose esta
cantidad en la tercera subasta, res-
pecto al tipo de la segunda, sunia que

6 .- Los títulos de propiedad de los
inrnuebles subastados se encuentran
suplidos por las correspondientes cer-
tificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan exami-
narlos los que deseen tomar parte en
la subasta, entendiéndose que todo li-
citador los acepta como bastantes, sin
que pueda exigir ningún otro, y que
las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si
los hubiere, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el
adjudicatario las acepta y queda su-
brogado en la necesidad de satisfacer-
las, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

7 .- Podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, y el remate podrá veri-
ficarse en calidad de ceder a tercero,
con las reglas que establece el artícu-
lo 13 1 de la Ley IIipotecaria .

8 .- Caso de que hubiere de sus-
penderse cualquiera de las tres subas-
tas, se traslada su celebración a la
misma hora, para el siguiente viernes
hábil de la semana dentro de la cual
se hubiere señalado la subasta sus-
pendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un nú-
mero excesivo de subastas para el
mismo día .

9 .- Se devolverán las consignacio-
nes efectuadas por los participantes a
la subasta, salvo la que corresponda
al mejor postor, las .que se reservarán
en depósito como garantía del cumpli-
miento de la obligación y, en su caso,
como parte del precio de la venta .

10.- Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el mismo momento de
la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las con-
signaciones de los participantes que
así lo acepten y que hubieren cubierto
con sus ofertas los precios de la subas-
ta, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desea-
ran aprovechar el remate los otros
postores y siempre por el orden de las
mismas .

Bienes objeto de subasta

Un trozo de tierra con algunos ár-
b4 les, situada en término municipal
dt 13eniel, pago de Zeneta, que tiene
u, a cabida de 26 áreas, 23 centiáreas,
qi e linda: Norte, José Riquelme, ace-
qi i.a de Zeneta y escorredor por me-
di i ; Este, carretera de Zeneta a Be-
n~1; Sur, porciones segregadas y ven-
d3 las a Orlando, S .A ., y otros, Oeste,
Á L gel Pérez Valero, regadera en me-
d: i .

Finca número 2 . 801, inscrita en el
R gistro de la Propiedad número Sie-
tc

Y para su publicación en el "Bole-
tí . Oficial de la Región de_ Murcia",
e ., pido el presente en Madrid a quince
d i marzo de mil novecientos noventa
y res.- El Magistrado Juez.- El Se-
ci 4ario .

Número 347 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDICT O

D ~n Pedro López Auguy, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tr Lmita con el número 838/9 1 , autos
di procedimiento judicial sumario del
a) 1,iculo 131 de la Ley Hipotecaria, a
ir ;tancia de Citibank España, S .A .,
r< aresentado por el Procurador don
J , 3é Mateos Díaz Roncero, contra
J} an Antonio PozuE:lo Il.ellín, en vir-
ti 1 de hipoteca constituida sobre la
fi ca que después se describirá, ha-
bá !ndose acordado proceder a su ven-
ta en pública subasta, por término de
vi inte días hábiles, por primera, se-
ga nda y tercera vez, en su caso, sin
pt rjuicio de la facultad que le confiere
la Ley a la parte actora para interesar
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en su momento la adjudicación de di-
cha finca, bajo las siguientes

Condiciones

1 á) Que las subastas tendrán lugar
en la Sala Audienci.a de este Juzgado
de Primera Instancia número Seis, si-
to en Avda. Ronda de Garay, s/n ., a
las 11,30 horas de su mañana .

2á) La primera, por el tipo de tasa-
ción, el día 19 de abril; la segunda,
por el 75 por 100 del referido tipo el
día 14 de mayc, y la tercera, sin suje-
ción a tipo, el d a 8 de junio .

3á) Que sale a licitación por la can-
tidad que se é3 ;presará, no admitién-
dose posturas nferiores al tipo de la
primera y segunda subastas, pudién-
dose realizar el remate en calidad de
ceder a tercero

4a) Para tonlar parte en la subasta
deberán los lic : tadores consignar pre-
viamente en la cuenta de consignaci 3-
nes de este Juzgado, abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal en
Infante D . Juan Manuel, núme.•o
3097000018083891, en concepto de
fianza, el 20 poe 10(1 del tipo pactado .

5á) Se hacE constar que podri,n
efectuarse post uras por escrito en so-
bre cerrado, pero consignando al pre-
sentarlo ante E 1 Jussgado el tanto p•>r
ciento indicad( mediante el resguar-
do del Banco, lo que podrá verific ;rr
desde el anunci o hasta el día respect .i-
vamente señalado .

Finca objeto de la subasta

'Preinta y siete . Subparcela núme-
ro 1 .211 de la parcela ciento quince,
ciento dieciséis (parte), de la Urbani-
zación Marina, en término de San
Fulgencio, partido del Molar. Mide
doscientos siete metros cuadrados
aproximadamente. Linda: Norte, su-
perficie común de la parcela ; Sur, vial
de la urbanización ; Este, subparcela
número 1 .210 de la parcela, y Oeste,
paso al interior de la parcela. En ella
está construida una vivienda unifa-
miliar de planta baja, modelo "Lola",
con sesenta metros, veintinueve decí-
metros cuadrados de superficie cons-
truida, aproximadamente, y esta dis-
tribución: porche, comedor-estar, co-
cina, paso, baño y dos dormitorios .

Inscripción : Registro de la Propie-
dad de Dolores, al tomo 1 .461, libro 93
del Ayuntamiento de San Fulgencio,
folio 209, finca número 11 .011, ins-
cripción 3? .

Tasada a efectos de subasta según
escritura de hipoteca, en la cantidad
de cuatro millones quinientas setenta
y cinco mil ciento setenta y siete
pesetas (4.757 .177 pesetas) .

Y para su publicación en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia",
así como en el tablón de anuncios de
este Juzgado, expido el presente .

Dado en Murcia a dos de febrero de
mil novecientos noventa y tres .- El
Magistrado J uez .- El Secretario .

dienc as de este Juzgado de lo Social,
sita et Avda . de la Libertad, número
-8, sel unda planta (edificio Alba), en
la rec iamación que se ha dejado ex-
presa ia, advirtiéndole que es única

convo atoria y que deberá concurrir a
juicio con todos los medios de prueba
de qu- intente valerse, y .que los actos
no po lrán 'suspenderse por falta in-
justif :ada de asistencia de la parte
dema Ldada. Quedando citado para
confer ión judicial con apercibimiento
de po( er tenerlo por confeso y advier-
tiéndi le que, según preceptúa el ar-
tículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboi rl, las siguientes comunicacio-
nes s« harán en Estrados, salvo las
que d, ban revestir la forma de auto o
sentej cia, o se trate de emplazamien-
tos .

Yp,rra que sirva de citación en for-
ma al demandado Frademur, S.L., y
Franc sco Baeza Muñoz, que íiltima-
menti tuvo su residencia en esta pro-
vincit y en la actualidad se encuen-
tra er ignorado paradero, en virtud
de lo , cordado por el Il ;:no . Sr . Magis-
trado !n propuesta de providencia de
esta n isma fecha, se expide el presen-
te, pa á su fijación en el tablón de
anunc os de este Juzgado y publica-
ción c r el "I3oletín Oficial de la Re-
gión d ! Murcia" .

Da , o en Murcia a die : de marzo de
mil n i vecientos noventa, y tres.- La
Secrw irio .

6a) Los autcs y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se re-
fiere la Regla 4á, del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, se encuentran (le
manifiesto en la Secretaría, ente!i-
diéndose que todo licitador acepta co-
mo bastante 1a titulación y que las
cargas o gravánnenes anteriores o pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito (le
la parte actori, continuarán subsis-
tentes y que el rematante los acep ..a
y queda subrogado en la responsabili-
dád de los misn ios, .án destinarse a :~u
extinción el prE cio del remate .

7á) Si por- causa de fuerza máyi>r
tuviera que suspenderse alguna de
las convocator ;as de subasta, se pri-
tenderá señalada su celebración para
el día hábil inmediato, a la misina
hora .

Lapublicacir,ín del presente edicta,
servirá, en su caso, de notificación f n
forma a la parte demandada .

Número 3272

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO I)E MURCI A

ED1C'1' O

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Uno
de Murcia, se siguen con el número
653/92, a instancias de doña Ana Ma-
ría Ortuño Tovar, contra Frademur,
S.L., Francisco Baeza Muñoz y FO-
GASA, Fondo de Garantía Salarial,
en acción sobre cantidad, se ha man-
dado citar a las partes para la cele-
bración de los actos de conciliación y
juicio, de no haber avenencia en el
primero, el día 31 de marzo de 1993, y
hora de las 10,06, ante la Sala de Au-

Número 3273

DE LO SOCIAI.

N( MERO UNO DH. MURCI A

EI)IC'I' O

En os presentes autos que ante es-
te Ju 2 ;ado de lo Sócial. número Uno
de Mi rcia, se siguen con el número
547/9 : , a instancias de doña Josefa
Vicen e García, contra Antesparia,
S.L. y FOGASA, Fondo de Garantía-
Salari .{l, en acción sobre cantidad, se
ha ma udado citar a las partes para la
celebr , tción de los actos de concilia-
ción y juicio, de no haber avenencia
en el primero, el día 31 de marzo de
1993, % hora de las 10,15, ante la Sa-
la de A udiencias de este Juzgado de lo
Social sita en Avda. de la Libertad,
número 8, segunda planta (edificio
Alba), en la reclamación que se ha de-
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jado expresada, advirtiéndole que es

única convocatoria y que deberá con-
currir a juicio con todos los medios de
prueba de que intente valerse, y_que
los actos no podrán suspenderse por
falta injusi ificada de asistencia de la
parte demandada. Quedando citado
para confe .,ión judicial con apercibi-
miento de f:roder tenerlo por confeso y
advirtiéndole que, según preceptúa el
artículo 59 de la Ley de Procedimien-
to Laboral, las siguientes com .,rnica-
ciones se h.arán en Estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o
sentencia, :► se Ixate de emplazamien-
tos .

Y para que sirva de citación E>n for-
ma al demandado Antespana, :i .L., y
Francisco :3aez.a Muñoz, que ú Itima-
mente tuvü su residencia en esta pro-
vincia, y en la actualidad se ericuen-
tra en ign orado paradero, en r irtud
de lo acordado ;por el Ilmo . Sr. Magis-
trado en propuesta de providencia de
esta mismk, fecha, se expide el presen-
te, para su fijación en el tablón de
anuncios de esee Juzgado y publica-
ción en el "Boletín Oficial de a Re-
gión de Muircia' .

Dado en Murcia a diez de marzo de
mil novecii,!nto : ; noventa y tres - La
Secretario .

con todos los medios de prueba de que

intente valerse, y que los actos no po-
drán suspenderse por falta injustifi-
cada de asistencia de la parte deman-
dada. Quedando citadó para confesión
judicial con apercibimiento de poder
tenerlo por confeso y advirtiéndole
que, según preceptúa el artículo 59 de
la Ley de Procedimiento Laboral, las
siguientes comunicaciones se harán
en Estrados, salvo las que deban re-
vestir la forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado I)istribuciones Ali-
menticias Nieto, que últimamente tu-
vo su residencia en esta provincia, y
en la actualidad se,encuentra en igno-
rado paradero, en virtud de lo acorda-
do por el Ilmo . Sr . Magistrado en pro-
puesta de providencia de esta misma
fecha, se expide el presente, para su
fijación en el tablón de anuncios de
este Juzgado y publicación en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a diez de marzo de
mil novecientos noventa y tres .- La
Secretario .

Número 3275

juilicial con apercibimiento de poder

W ierlo por confeso y advirtiéndole
que, según preceptúa el artículo 59 de
la Ley de Procedimiento Laboral, las
si ~uientes comunicaciones se harán
er Estrados, salvo las que deban re-
vi itir la forma de auto o sentencia, o
sE trate de emplaza mientos .

Y para que sirva de citación en for-
rr L al demandado Suizo Manchega de
L. cteos, S .L., que últimamente tuvo
st residencia en esta provincia, y en
la actualidad se encuentra en ignora-
d ( paradero, en virtud de lo acordado
p< - el Ilmo. Sr. Magistrado en pro-
pi esta de providencia de esta misma
fe ha, se expide el presente, para su
fi ición en el tablón de . anuncios de
e: e Juzgado y publi .cación en el "Bo-
le ín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a diez de marzo de
m 1 novecientos no venta y tres .- La
Si --retario.

Número 3464

PRIMERA INSTANCI A

T ÚMERO CUATRO DE MURCIA

E1)It:TO -

Nú:mero 3274

DE I. 0O SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCIA

E DICT O

En los presentes autos que ante es-
te Juzgade de Io Social númera Uno
de Murcia se siguen con el námero
156/92, a instancias de don JosF; Ruiz
Martínez, ;ontra Comaya, S.L., Con-
gelado Mayorista Alimentación, S., y
FOGASA, Fondo de Garantía Sala-
rial, y Düstribuciones Nieto, en icción
sobre cantidad, se ha mandado citar a
las partes para la celebración de los
actos de conciliación y juicio, de no
haber avenencia en el primero, el día
31 de mari:o dE: 1993, y hora de las
10,10, antE la Sala de Audiencias de
este Juzgado de lo Social, sita en
Avda . de la Libertad, número 8, se- .
gunda planta (edificio Alba), en la re-
clamación que se ha dejado expresa-
da, advirtiéndole que es única c-onvo-
catoria y que deberá concurrir a juicio

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO I)E MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Uno
de Murcia, se siguen con el número
391/92, a instancias de doña Ángeles
López Gallego, contra Suizo Manche-
ga de Lácteos, S. L . y FOGASA, Fondo
de Garantía Salarial, en acción sobre
cantidad, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, de no haber
avenencia en el primero, el día 31 de
marzo de 1993, y hora de las 10,30,
ante la Sala de Audiencias de este
Juzgado de lo Social, sita en Avda . de
la Libertad, número 8, segunda plan-
ta (edificio Alba), en la reclamación
,que se ha dejado expresada, advir-
tiéndole qué es única convocatoria y
que deberá concurrir a juicio con to-
dos los medios de prueba de que in-
tente valerse, y que los actos no po-
drán suspenderse por falta injustifi-
cada de asistencia de la parte deman-

dada. Quedando citado para confesión

D n Angel Miguel Belmonte Mena,
Secretario de Primera Instancia
Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos dejui-
ci • verbal número 730/91, seguidos a
ir ;tancia de Josefa Martínez Nava-
ri > , contra Catalana de Occidente,
S k ., Valentín (xuinea Martínez,
G upo A .M ., en persona legal repre-
sE itante y José María Cereceda Fer-
n, ndez, se ha dictado resolución en la
q e se acuerda la publicación del pre-
sE ~ite para la citaci.ón del codemanda-
di don Valentín Guinea Martínez a
jt cio verbal civil, ,3eñalado para el
p.. íximo día 31 de triarzo del presente
w o en curso y a las 12 horas de su
rr iñana, y en la Sala de Audiencia de
e: e Juzgado, apercibiéndole que de
n comparecer será declarado en re-
b~ Idía parándole los perjuicios a que
h biere lugar en Derecho .

Y expido el presente para que sur-
tk los efectos oportunos y su publica-
ci in .

Dado en Murcia a veintidós (lunes)
do febrero de mil novecientos noventa

y res.- El Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 2905

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

AN UNC1 0

Aprobación definitiva del proyecto de
reparcelación de la Unidadde Actuación
3.a y 4.8 del Estudio de Detalle Ciuda d

número 7 lexpediente 670/92)

Número 2910

ALCANTARILLA

EDICT O

Habiendo solicitado don Antonio
Campos Sánchez, licencia para estable-
cer la actividad de taller de imprenta, con
emplazamiento en calle Pío Baroja, nú-
mero 1, se abre información pública para
que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Número 2913

ALCANTARI LLA

EDICTO

Habiendo solicitado Motor Sureste,
S.A., licencia para establecer la activi-
dad dr taller reparación de automóviles,
con ejriplazamiento en Avenida Reyés
Católios, número 110, se abre informa-
ción publica para que, en plazo de diez
días, Faedan formularse alegaciones por
aquell, i s personas que se consideren afec-
tadas .

El Consejo de la Gerencia de Urbanis-
mo del Ayuntamiento de Murcia en se,
sión celebrada el pasado 5 de febrero del
año en curso, acordó aprobar definiti-
vamente el proyecto de reparcelación c :.e
la Unidad de Actuación 3 . a y 4 . a del E ; -
tudio de Detalle Ciudad número 7 ce
Murcia .

Contra dicho acuerdo que es definiti-
vo en vía admin:istrat.iva, podrán los i n =
teresados formLilar ante este Ayuntu-
miento recurso de reposición, previo ¡ il
contencioso administrativo, en el plazo
de un mes a contar del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en A
«Boletín Oficia de la Región de Mu •-
cia», así como cualquier otro recurso que
estimen pertinente .

Murcia, 25 de febrero de 1993 .-El
Teniente de Alcalde de Urbanismo e Iri-
fraestructuras . _

Número 2909

ALCANTARILLA

E1:)IC:T O

Habiendo solicitado don Juan Martí-
nez Serra, licencia para establecer la ac-
tividad de café-bar, con emplazamiento
en calle Moncada, se abre información
pública para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afecta-
das .

Alcantarilla, 5 de marzo de 1993 .
El Alcalde, P .D .

Número 2911

ALCANTARILLA

EDICT O

Habiendo solicitado don Ángel Sali-
nas Guillamón, rep . El Rey de la Hoste-
lería, licencia para establecer la actividad
de ampliación de café-bar, con empla-
zamiento en Plaza Constitución núme-
ro 2, se abre información pública para
que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Alcantarilla, 5 de marzo de 1993 .
El Alcalde, P .D.

Número 2912

ALCANTARILLA

EDICT O

Habiendo solicitado don José Riquel-
me García, licencia para establecer la ac-
tividad de almacenamiento de pescado
y elaboración de hielo, con emplaza-
miento • en Carretera Nacional
Cádiz-Barcelona, se abre información
pública para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afecta-
das .

Alc, ntarilla, 5 de marzo de 1993 .
El Al( .tlde, P .D.

Número 291:4

ALCANTARILLA

EDICTC►

Hat , i endo solicitado don Juan Mesa-
do Ter rones, rep . de Mesado, S .A., li-
cencia para establecer la actividad de in-
dustria de matr icería, con emplazamien-
to en polígono industrial Oeste, parcela
6/3, s<: abre información pública para
que, e n plazo de diez días, puedan for-
mulan,e alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Alc .intarilla, 5 de marzo de 1993.
El Alcalde, P.D.

Número 2915

ALCANTARILLA

EDICT O

Hab endo solicitado don Francisco
Corbalán Fernández, rep . de Glassmur,
S.L., licencia para establecer la actividad
de indastria de vidrio manufacturado,
con en plazamiento en polígono indus-
trial Oeste, parcela 10/5, se abre infor-
maciót i pública para que, en plazo de
diez días, puedan formularse alegaciones
por aquellas personas que se consideren
afectad as .

Alcantarilla, 5 de marzo de •1993 . Alcantarilla, 5 de marzo de 1993 . Alcantarilla, 5 de marzo 'de 1993 .
El Alcalde, P .D. El Alcalde, P.D. El Alcalde, . P .D .
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Número 3296

VILLANi1EVA DEL RÍO SEGUR A

EDICTO

Habiéndose aprobado por el Ayunta-
miento Pleno en sesión celebrada el día
23 de febrero de 1993, el pliego de cláu-
sulas administrativas que ha de servir de
base a la contratación, por el sistema de
contratación directa del servicio de reco-
gida de basriras, se expone al público por
el plazo de ocho días, a fin de que pue-
dan presen tarse reclamaciones .

Todo eilo según lo previsto en el ar-
tículo 122 . I. del Real Decreto Legislati-
vo 781/86, de ] 8 de abril .

Villanueiía del Río Segura, 25 de fe-
brero de 1 993.-E1 Alcalde, Francisco
José Ortiz Górriez .

Número 3297

MURCIA

ANUNCI O

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno
de fecha 29 de diciembre de 1992, se
aprobó la revisión de tarifas del servicio
de «Regulación de aparcamiento en la
vía pública, mediante expendedores de
tickets (ora)», quedando fijadas en las
cuantías siguientes :

1/2 hora. o fracción, 25 ptas .
1 hora o fracción, 65 ptas .
2 horas o fracción, 140 ptas .
2,5 horas o fracción, 260 pta.s .
Residentes, 1 .845 ptas ./año .,

En su consecuencia se exponen al pú-
blico dichas tarifas en el Servicio de Con-
tratación, Suministros y Patrimonio, por
plazo de treinta días a contar del siguien-
te hábil al de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», de conformidad y a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo i 7 .1 de
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Regu-
ladora de las Haciendas Locales En el
caso de que no se presenten reclamacio-
nes en el plazo fijado se entenderán de-
finitivamente aprobadas las tarifas rese-
ñadas .

Murcia, 8 de marzo de 1993 .-El Te-
niente Alcalde de Hacienda.

Número 3298

ALCANTARILL A

ANUNCIO

Contratación de obra s

Aprobado por Decreto de esta Alcal-
día de fecha 9 de marzo del corriente, el
pliego de condiciones económico-
administrativas que habrá de regir en la
contratación directa de las obras de
«Ejecución de ampliación y de remode-
lación de Plaza de Campoamor y calles
adyacentes» (1 . 1 fase) en Alcantarilla, se
expone al público, por plazo de ocho
días hábiles, a contar de la fecha de pu-
blicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», para
que puedan presentarse reclamaciones al
mismo .

1 .°-Objeto: Contratación directa de
las obras de «Ejecución de ampliación
y de remodelación de Plaza de Campoa-
mor y calles adyacentes» (1 :' fase) en Al-
cantarilla .

2 . °-Presupuesto : 31 .140 .124 pesetas .

3 .°-Plazo de ejecución . Será de seis
meses .

4 . °-Plazo y lugar de presentación de
proposiciones . En la Sección de Contra-
tación del Ayuntamiento de 9 a 13 ho-
ras, durante el plazo de diez días hábi-
les, contados a partir de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Alcantarilla, 10 de marzo de 1993 .
El Alcalde, Pedro Manuel Toledo Va-
lero .

Número 3299

TOTAN A

ANUNCI O

Habiéndose aprobado por resolución
de esta Alcaldía pliego de condiciones
económico-administrativas para la con-
tratación directa de la asistencia técnica,
jurídica y económico administrativa del
Ayuntamiento de Totana queda expues-
to al público en el tablón de anuncios de
este Ayuntamiento .

Los interesados podrán presentar
oferta en plazo de treinta días a partir
de la fecha de su publicación .

Totana, 24 de febrero de 1993 .-El
Alcalde, Pedro Sánchez Hernández .

Número 2676

CARTAGENA

Urbanismo
Expediente RU92/184

EDICT O

Habiéndose declarado en ruina inmi-
n: nte la finca sita en calle Faquineto, nú-
rr ero 7, mediante I)ecreto de la Alcal-
d i a de fecha 17 de noviembre de 1992 or-
&nando a la propiedad doña Josefa Pé-
re z García la demolición de la misma en
ei plazo de cuarenta y ocho horas con
a, ,vertencia de ejecución subsidiaria por
p : i rte de este Excmo . Ayuntamiento, e
if iorándose el domi cilio de aquél, se ha-
a público a fin de que sirva de notifica-
ci ín a los propietarüos y a cualesquiera
o ras personas que pudieran ser titula-
n, ; de derechos sobre la finca citada .

Contra el anterior Decreto podrá in-
tc •poner recurso de reposición previo al
a ntencioso-administrativo en el ténni-
n , de un mes a part.:ir de .la fecha de pu-
b, icación del presenne edicto, a tenor de
h dispuesto en el art ículo 52 de la

1 J .C.A . de 27-12- 56 o cualquier otro
q ie se estime procedente .

Cartagena, 6 de febrero de 1993 .-El
( )ncejal Deiegqdo cíe Urbanismo, Ju-
li i.n Contreras García .

Númerc 2678

MOLINA DE SEGURA

EDIC:T O

Por don Luis Martínez García se ha
s~,licitado cambio de titularidad y actua-
li ación de asadero de pollos y comer-
c ) de alimentación, con emplazamien-
t en calle Tres de Abril, 10-bajo .

Lo que se hace público, en cumpli-
n, iento de lo precept uado en el artículo
3 i del Reglamento de actividades moies-
t~ s, insalubres, nocivas y peligrosas, de
3 1 de noviembre d e 1961, a fin de que
q tienes se consideren afectados de algún
n odo por la actividad de referencia, pue-
d . tn formular, por escrito, que presen-
urán en la Secretaría del Ayuntamien-
t{, las observaciones pertinentes, durante
e: plazo de diez días . hábiles .

Molina de Segura, 15 de enero de
1 1 ►93.-E1 Alcalde, el Concejal Delega-
d ¡ i de Urbanismo y Aperturas . '
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Número 3330

ÁGUILAS

ANUNCIO

para instalación de local destinado a ca-
fé-bar con cocina, con emplazamiento en
carretera Pozo Aledo, kilómetro 4, Do-
lores de Pacheco .

Número 2822

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose solicitado por don Juan
Antonio Muñoz Muñoz, en nombre y re-
presentación de la empresa «Murtrafir,
S .A.», la devolución de la fianza defi-
nitiva constituida para responder de la
ejecución de «Obra civil para mejora de
la seguridad vial en la travesía de Águi- .
las» .

Dicha petición se expone públicamen-
te durante el plazo de quince días háb i-
les que se contará a partir del siguiente
al én que apare-9 ca publicado este anuri-
cio en el «Boletiín Oficial de la Región
de Murcia», a f n de que las personas o
Entidades que pudieran estar afectad,s
por dicha devoli ición, puedan presentar
ante este Ayunt.:rmiento las reclamaciu-
nes u observaciones que estimen opor-
tunas .

Águilas, 3 de marzo de 1993 .-El Al-
calde, Manuel e :'arrasco Muñoz .

Número 2804

ALCANTARILLA

E1:)IC:T O

Habiendo solicitado don Joaquín Se-
lano Mirete, en representación de AI-
pha 33, S .L., li(encia para establecer la
actividad de industria de artes gráficas,
con emplazamiento en calle Castilla, nú-
mero 1, Cabezo Verde, se abre informa-
ción pública par a que, en plazo de diez
días, puedan formularse alegaciones por
aquellas personas que se consideren afec-
tadas .

Alcantarilla, 3 de marzo de 199_ .
El Alcalde, P.D .

Número 2805

TORRE PACHECO

Don Pedro Jiménez Ruiz, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de To-
rre Pacheco ( Murcia), .

Hace saber : Que por don Manuel Mo-
lina Collado, se ha solicitado licencia

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30,2,a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de diez días
hábiles .

Torre Pacheco, 11 de febrero de
1993 .-El Alcalde .

Por naber solicitado Caja Madrid (ex-
pedien c e 492/92), licencia para instala-
ción d~ oficinas en Alfonso XIII, esqúi-
na Juan de la Cosa; se abre información
públic:i por el plazo de diez días para que
los interesados en este expediente puedan
presen ar las alegaciones que convenga
a su d<secho .

Car agena, 11 de enero de 1993 .-El
Alcald ~, P .D., Baldomero Salas García .

Número 280 6

TORRE PACHECO

Don Pedro Jiménez Ruiz, Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de Torre
Pacheco (Murcia) ,

Hace saber : Que por don Juan Anto-
nio Almagro Sanmartín, se ha solicita-
do licencia para instalación de local des-
tinado a taller de cerrajería, con empla-
zamiento en calle Benigno, s/n ., de Bal-
sicas .

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30,2,a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de diez días
hábiles .

Torre Pacheco, 25 de enero de
1993.-El Alcalde .

Número 2808

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Dando cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 44 .2 del ROFRJEL, por re-
solución en esta fecha,

He resuelto : Que durante mi ausencia
del término municipal, los días de127 al
29 de enero actual, ambos inclusive, de-
legár en el Teniente de Alcalde, don Jo-
sé Manuel Ferrer Cáñovas, para que me
sustituya en las funciones y facultades
que, como Arcalde, me corresponden de
acuerdo con la Legislación vigente .

San Pedro del Pinatar, 26 de enero de
1993 .-El Alcalde, Pedro José Pérez
Ruiz .

Número 28.2:1

MOLINA DE SEGURA

EDICTC1

Por Ion Joaquín Riquelme Añón, en
represt ntación de Suydi, S.L. se ha so-
licitad licencia de apertura para legali-
zár la Lctividad de venta al por mayor
de mo ores eléctricos para la industria,
con er plazamiento en calle Luchador,
4-baj o

Lo ue se hace público, en cumpli-
mient( de lo preceptuado en el artículo
30 del EZeglamento de actividades moles-
tas , in .alubres, nocivas y peligrosas, de
30 de .oviembre de 1961, a fin de que
quiene> se consideren afectados de algún
modo 1 w la actividad de referencia, pue-
dan fo— mular, por escrito, que presen-
tarán ,-n la Secretaría del Ayuntamien-
to, las ,bservaciones pertinentes, duran te
el plar ,) de diez días hábiles .

Mol i na de Segura, 1 de marzo de
1993 .- -El Concejal Delegado de Urba-
nismo y Aperturas .

Número 2832

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado Carpintería y
Ébanc de Torreciega (expediente
441/92 i, licencia para instalación de car-
pintería, en calle Diocleciano, 2-bajo,
Torrec iega, se abre información públi-
ca por el plazo de diez días para que los
interesados en este expediente puedan
presenear las alegaciones que convenga
a su derecho .

Cartagena, 30 de enero de 199.-El
Alcalde, P.D., Baldomero Salas García .
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V. Otras
Número 2858

COLEGII :) OFICIAL DE AGENTES
DE LA PROPIEDAD INMOBILIARI A

DE LA REGIÓN DE MURCIA

EDICTO

Previa L a tramitación del oportuno
expediente ha sido autorizada la clau-
sura de una oficina inmobiliaria en
Puerto de Mazarrón, ubicada en Avda .
Dr. Meca, 90, bajo la dirección de don
Francisco Vera García, Agente inscri-
to en este Colegio con el número 287 .

Lo que se hace público a los efectos
oportuno.s y para general conoci-
miento.

Murcia, mc . 10 de febrero dr, 1993 .
El Vicepresidente, P .A .

Número 2859

COLEGI(:1 OFICIAL DE AGENTES
DE LA PROPIEDAD INMOBILIARI A

DE LA REGIÓN DE MURCIA

EDICT O

Previa ; a tramitación de] oportuno
expediente ha sido autorizada La clau-
sura de una oficina inmobiliaria en Car-
tagena, ubicada en calle Honda, 10, ba-
jo la dirección de don Vicente Barrachi-
na Jover, ~kgente Inscrito en este Cole-
gio con el númiero 306 .

Lo que se hace público a los efectos
oportuno: y para general conoci-
miento .

Murcia, mr . 2 de febrero de 1993 .
El Vicepresidente, P .A.

Número 2860

COLEGIO OFICIAL DE AGI ;NTES
DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA

DE LA REGIÓN DE MURCI A

EDICT O

Previa la tramitación del oportuno
expediente ha sido autorizada la clau-
sura de una oficina inmobiliaria en
Murcia, ubicada en calle D . Rodr. Al-
mela, Edificio Los Álamos, 1-Esc . 7-D,

disposiciones y anuncio s
bajo la dirección de don José Fernán-
dez Lara, Agente inscrito en este Cole-
gio con el número 163.

Lo que se hace público a los efectos
oportunos y para general conoci-
miento .

Murcia, jv . 7 de enero de 1993 .
El Vicepresidente, P .A.

los notificados que los respectivos ex-
l,edientes están en este Servicio Territo-
r al, Avda. de Madrid, s/n ., Estación
c e Autobuses, de Ávila, y que contra es-
1 .s resoluciones podrá interponerse re-
c irso de alzada ante el Director Gene-
r ti de Transportes de la Junta de Casti-
1 a y León, durante el plazo de quince
c :as, contados desde el siguiente al de
1 publicación de esta notificación en el
< Boletín Oficial cle la Región de
P turcia» .

Número 2892

COMUNIDAD DE REGANTES
«FINCA MAYAYO»

SANGONERA LA VERDE
(Murcia)

EDICT O

Aprobados los proyectos de Orde-
nanzas y Reglamentos de la Comunidad
de Regantes «Finca Mayayo» en la Jun-
ta General Extraordinaria celebrada el
día 28 de julio de 1992, se pone en co-
nocimiento de los comuneros, que se de-
positarán los mismos por término de 30
días hábiles, en el Excmo. Ayuntamien-
to de Murcia para que puedan ser exa-
minados a los efectos de las posibles re-
clamaciones .

Lo que se comunica a los efectos per-
tinentes .

Finca Mayayo (Sangonera la Verde),
18 de febrero de 1993 .-El Presidente
de la Comunidad, Matías Cava Aráez .

Número 296 8

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓ N

Delegación Territorial de kvil a

Servicio Territorial de Foment o

Edicto de notificació n

Habiéndose iniciado procedimiento
por este Servicio Territorial, en virtud
de denuncias que constan en los expe-
dientes que se relacionan en el Anexo I,
y no habiendo sido posible notificar su
resolución a los interesados, por carta,
se efectúa la notificación por la presen-
te, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 80 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958
(«B.O .E.» de 18 de julio), advirtiendo

Claves de identificación

(1) Ley 16/87, de 30 de julio, de Or-
mación de los Transportes Terrestres
:B .O.E.» de 31 de julio) .

(2) R .D. 1 .211/90, de 28 de septiem-
1 e, Reglamento de Ordenación de los
'' ransportes Terrestres («B .O .E.» de 8
< - octubre) .

(3) Orden de 25 de octubre de 1990,
l )r la que se regulan los distintivos de
1 - s vehículos que realizan transpo rte
( :B .O.E.» 30-10-90) .

(4) ATP Acuerdo sobre Transporte
1 i ternacional de Mercancías Perecede-
1 t S .

(5) R.D. 2.296/83, de 25 de agosto
B.O.E.» de 27 de agosto), sobre Trá-

1 co y circulación de vehículos de esco-
1 res y menores .

(6) TPC, R.D. 1 .,723/84, de 20 de ju-
i o («B.O .E .» 25-9-84) .

(7) R.D. de 24 de septiembre de 1985,
i ímero 2.312/85 (,Ministerio y Ener-
1 a), Transpo rte por Carretera, NOrmas
c, Homologación, E :nsayo e Inspección
c . Vehículos destinados al de mercan-
c as perecederas («B.O.E.» 13-12-1985) .

Lo que se hace público para general
mocimiento .

Ávila, 26 de febrero de 1993 .-El Ins-
t uctor, M. a Yolanda Lorenzo Toledo .

ANEXO 1

Denunciado : Ana Soler Caballero .
1 ltimo domicilio conocido: Torre de
k omo, 27, Murcia. Expediente : AV-
1 1617 -0 -92 . Infracción: Carecer de libro
ce reclamaciones . Preceptos infringi-
aos: 141-1) (1), 198-1) (2) . Sancionable
por: 50.000 pesetas .


